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AR^CULO DE OFICIO.
El Rey nuestro Sgñor continúa pétfectamente en su convalecencias.

Xa Rbina nuestraSefioray lasaugustaslnfantas, igualmente que SS. AA.RR. 
IdsSeimbá. Sres. Infantes, signen sin novedad en su importante salud. '

' " ‘ ‘ MINISTERIO Mtl TOMENTO 0KNE4AI DB¿ REINO.

He dado cuenta al Rii* nuestro Señor de la exposición en que contestan
do esa Real sociedad económica á la circularde 17 de Diciembre último hace 
una sucinta relación- de sus tareas desde su fundación basta el día, manifiesta el 
actual estado de los objetos de que está encargada, é indica las medidas que en 
su dictamen podrían adoptarse para su fomepto- S. M. se ba enterado coa agra
do de los.esfuerzos de los sócios para corresguider á las miras paternales que 
Je animan en beneficio de sus pueblos; de las causas que favorecieron en épo
cas felicesel desarrollo de los manantiales dé la pfosperidad pública, con es
pecialidad del ramo de fábricas y de manufacturas; de las que después produ
jeron su ruina; y por último, de los deseos de.que están animados los actuales 
individuos de la sociedad para imitar elglorioso ejemplo de sus antecesores; 
y deseando S. M. que Us indicadas noticias sirváis .para el objeto con que se 
dignó ¡pedirlas, y. que esa capital y provincia aprovechen los recursos que les 
ofrece el pais para fomentar su agricultura, artes y comercio ctí beneficio de 
sus habitantes y del Estad"? > ». ha, dignado resolver lo siguiente t 

, 1.° Que ese Real.cuerpo manifiestesi considera en el diá conveniente el 
resublecimiento de algttnas dé las fábricas.y manufacturas que fueron destrui
das en esa ciudad por consecuencia de leu sucesos de la guerra de la. indepen
dencia j teniendo para ello presentes los progresos y estado actual de las1 de la 
miMw. cn btros pumps de la Península, y. .la salida que podríajirpmetersc 
de sus productos dentro y fuera del país. .

2. ® En el caso de que considere posible y ventajoso el restablecimiento de 
algunas ,; que diga las .medidas qué podrían.adoptarse para conseguir este objeto, 
y la cooperación que considera necesaria de parte del gobierno.

3. a Que asimismo manifiéste; las medidas que adopte para él fomento, de la 
riqueza agraria á consecuencia de la comisión que nombró en 1786; cuáles 
fueron Jos estorbos físicos, económicos y morales que impidieron en esta parte 
la consecución de las .patrióticas miras de la sociedad; y qdé disposiciones po
drían adoptarse en la actualidad para removerlos.

4® Cuáles serian preferibles para fomentar y conservar el plantío de los 
montes de Toledo, y, el de los morales en la Vega; qué causas se han opuesto 
hasta ahora á su prosperidad, y el modo de superarlas.

5.® En qué estado, se halla el importante establecimiento de la escuela de 
dibujo; qué enseñanzas comprende; quiénes la desempeñan; qué gastos ocasio
na su conservación; cuáles considera la sociedad precisos, y de qué fondo opi
na que podría ocurrirse á ellos.

<5.® Que esa Sociedad remita dos ejemplares de los estatutos que la rigen, 
y de’ las actas, obras y memorias que haya dado á luz, como se previene por 
él articulo $° de la circular de 17 de Diciembre último, haciendo las obser
vaciones que estime conveníanles, asi sobre la parte de aquellos que tenga re
lación con el desempeño de los objetos de su instituto, como sobre la organi
zación y régimen interior de la corporación. ■ • —

7.a Que la Sociedad exponga á la soberana consideración de S. M. ios pro
yectos que , según indica en su memoria, tiene meditados para aumentar sus “ 
fondos sit^gravámen de otro alguno ni del Estado , y para dar por de prouto 
ocupación á muchos brazos, y preparar otros resultados de mueba importancia.

g,® Por último, ha resuelto S. M.1 manifieste á la Sociedad que espera dél 
zelo que anima á sus; individuos continuará ocupándose en el desempeño de los 
importantes objetos de su instituto con el esmero de que tiene dadas pruebas,

Í’ ha jriandadó al mismo tiempo que se publique en la Gaceta una sucinta re— 
ación de sus tareas para conocimiento dél público y satisfacción de la mis

ma (J).
De Real orden;lo comunico á V. S. para inteligencia.de la Socie

dad &c. Madrid 18 de Febrero de 1833.=Ofalia.==Sr. Secretario de,la Real 
sociedad económica de Toledo.

Exposiciones «f SS.'MM.
Señoca t El rector y el vicírector de la ¿eal y pontificia universidad de la 

Habana,.postrados á los Reales, píes de V. M., suplican se sirva admitir los 
leales y profundossentimientos de amor, fidelidad y adhesión que. profesan á 
tu legítimo Soberano el. Si. XX Fernando vil, digno Esposo de V. M., y á 
su Real descendencia. ' ..

<J) S» 1* que se empieza á publicar en el articulo titulado IwlMMw kmMiu, 
página ui de este adineré. ‘ ■ , ■ .. .

Al emitir. Señora, esta humilde expresión de su lealtad a1 mejor de los 
Reyes, felicitan á V- M- por el restablecimiento de la importante salud cLt 
Rey nuestro Señor/ por la que han ofrecido sus mas fervientes votos, asi en 
particular, como en calidad de gefes de la ilustre corporación que presiden, 
con cuyos sentimientos están identificados, y de los que acaban de dar un pú
blico testimonio en la solemne acción de gracias celebrada el dia 30 dé No
viembre de este año, y en la que se pronunció la oración que respetuosamen
te acompañan. '

No les es menos grato ver la sabiduría, ínteres y eficacia con que V. M. 
está desempeñando el gobierno de la monarquía que el Rey nuestro Señor le 
ha encomendado. Bien sabia S. M. en qué manos depositaba su Real confianza 
y ia felicidad de la nación ; y una luminosa experiencia está ya acreditando 
cuánto debe esperarse dé úna Reina que ha sabido unir tan dignamente el au
gusto carácter de Soberana con la tierna sensibilidad de una Madre: los expo
nentes se glorían de pertenecer á una nación á quien la Providencia se ha dig
nado conceder tan ilustrados y benéficos Soberanos.

Dios nuestro Señor guarde las importantes vidas de V. M. y de nuestro 
augusto Soberano muchos años. Habana y Diciembre 17 de 1832-=5eñora.= 
A los Reales pies de V. M. y á los de su digno Esposo el Rey nuestro Se- 
ñor¿=Sus humildes vasallos, Fr. Vicente Bisitrago, rectorenFr. Remigio 
Zentadas, vicerector. , ■ ,

Señor: El ayuntamiento de vuestra siempre fidelísima ciudad de'la Habana, 
que lleno del mas acerbo dolor había oido la infausta nueva de los graves y 
.peligrosos achaques de V. Mi, y que sin cesar dirigía sus plegarias al cielo por 
la conservación, de una vida tan cara, como ¿ecesaiia á la paz y prosperidad del 
Estado, ba recibido, Señor,, con las maestras del mas. tierno y vivo placer la 
del pronto y feliz restablecimiento de V. M. Nunca habia experimentado es
ta corporación tantas zozobras y ansiedades; pero la providencia benéfica , que 
vela sobre los destinos de la nación , ha convertido en un gozo‘purísimo acue
llas mortales angustias: angustias, Señor, que han revelado ál mundo cuanto 
es el amor y veneración que V. M. con su paternal gobierno ha sabido inspi
rar á sus pueblos.

Al felicitar á V. M. por su feliz y anhelado restablecimiento, cree de su 
deber el ayuntamiento hacerlo también por la sabia medida de; encomendar á 
la Reina nuestra Señora el gobierno del Estado mientras V. M. te, recobra 
de un todo, y ratificar Los sentimientos de su profundo amor y lealtad hacia 
la Persona de V. M- y su augusta descendencia.

Dios guarde la importante vida de V- M. Sala capitular de la Habana y 
Diciembre 22 de 1332. = Señor.=eA L, R. P. de V. M.cz Ignacio Cretpa 
Ponte de LeonsssEl Conde de Ferttandina.=Ciríaco de Arango.=Anastasio 
Carrillo.— Andrés dt Zayas.— Sebastian Fernandez de Velajco.— Manuel 
Ramírez.—Jostf María Chacón.—Gabriel de Cárdenas y Zayas. —Juan 
Cáscales y Atiza. — Diego Tanco.— Josef Francisco Onodrionez Cabreras 
José/ María CaboozxFrancisco CispedescxsFrancisco Javier Bemol.

Señora: Al ofrecer á los pies de V. M. la expresión mas "pura de mis sen
timientos , felicitándola por el restablecimiento da S. M., tengo ia satisfac
ción de poder hacerla presente que la lealtad de estos fieles habitantes 'se ha 
pronunciado con aquellos rasgos propios de la sinceridad de sus nobles afectos, 
tanto en el profundo dolor que experimentaron á la llegada de las primeras 
noticias de la gravedad en que sé hallaba S. M., de que hs dado cuenta, como 
en el regocijó con que recibieron tas de su constante mejoría. Toda la isla me 
ha dado pruebas inequívocas de sus virtudes en el amor con que saben agrade
cer las bondades paternales del augusto Monarca, padre de sus pueblos, cuya 
preciosa vida tanto interesa 4 sus leales vasallos de ambos mundos.

Al felicitar á V. M. por tan inapreciable Beneficio, debido al Dios de las 
misericordias, lo hago asimismo por la confianza que el Rey mi augusto So
berano ha depositado en,.V. M. por el Real decreto de 6 de Octubre en que 
mientras adquiere las fuerzas necesarias,quebrantadas.por lo agudo de la enfer
medad, ba facultado IV M. pira el despacho de los graves asuntos del Esta
do, cuyo encargo está V. M. desempeñando con su acuerdo, con tanta gloria 
como sabiduría.

Reciba V. M., con la bondad de una Madre que se desvela por la felici
dad de la nación, los sentimientos de respeto, amor y adhesión dé estos gene
rosos habitantes, de todas-¡as autoridades civiles, del ejército y empleados, ro
gando á V. M. se digne oir con agrado esta exposición de los leales españoles 
de lajsiempre. 6*1 isla de Cuba. Habida 2 de Enero de 1833. =r Señera. = A 
L. R. P. de V. lA^Ma'iano RscaJort. /)

Señora: Los gefes, dficiale? y tropa de vuestro regimiento infantería de Ja 
Habana, tienen la honra y satisfacción de llegar á los pies de! trono de V. M. 
á felicitar ¿ vuestra Real Persona por cd inapreciable bien que el Todopode-



t

roso nos ha concedido conservando la importante vida del mejor de los Mo- 
¿arcas, del Padre de sus pueblos, de vuestro amado Esposo' y nuestro augusto 
Sdberano el Sr. D. Fernando vn. , ' , -

Cuando la nación se bailaba sumergida en el mayor dolor , amenazada- de. 
la mas cruel catástrofe, próxima á entregarse a! llanto y á la desesperación,, 

-el Dios de lis misericordik ojió;benignamente sus sfnceíos y fervorosos voto?,; 
v del mismo'triodo que Su 'omnipoténte y poderosa diestra leyanto cjel sqpukr,. 
ero á Lázaro , asi también alzó del lecho fúnebre al adorado Rey, yiaituy^- 
dolo libre de sus dolencias áun prifblo que lo idolatra por..sus excelsas irji-:

Vuestro augusto y clemente Esposo, ayudado del amor y Real bondad-de; 
V. M ha querido señalar tan dichoso restablecimiento de una manera que 
será indeleble en el corazón de todos los españoles: porqñe la sabiduría y ge- 
nerosidaiqup jüsiingue los Realeá decretos expedida por V. M., acaban de 
r^r.-r >1 -Jtlr. it-Ae reinado patriarcal, y bendiciend^iuellos la Real^eSd. 
de ^B%|berar»»¿ esperap^con cónfiahza que ¿ys ti&gijáríimíiS virtudes %si5n 
tia^i&4 Iteróos dWsizcSeídeisu Real Piole. ^ V*r¿ ] L • ;v> 

g^ibrat ¿ómbrtsale vuestra aurista Rtnd^bita e¿im agüsrafelK'
para los españoles, que no pueden olvidar las prosperidades y glorias que gozó 
el remo . rígido por otra Isabel de dichosa y perpetua recordación.

"Dígnese V. M. admitir con su natural agrado y benevolencia los parabie
nes que por mi órgano dan i V. M- vuestros leales servidores que componen 
el regimiento de la Habana, y Si mismo tiempo las mas solemnes protestas de 
su amor, profundo respeto <y fidelidad á su Rey y Señor, á su augusta Espo- 1 
sa , Sermas. Sras. Infantas y Real Familia, que piden á Dios conserve dilatados 
años. Habana y Enero 2 de 1833.=Señora.==A L. R. P. de V. M.=E1 co
ronel dél regimiento de la Habana , Francisco di Velatco.

Señora: La fidelidad, el honor y la obediencia ciega son las principales do
tes de los militares y las que deben modelar su conducta, en todos tiempos, por 
difíciles que sean. Convencidos de esta verdad el gefe, oficiales y demas indi
viduos del batallón de voluntarlos Realistas de Brihuega, uno de los de la 5.“ 
brigada de Castilla la Nueva, y el capitán comandante, oficiales y demas indi
viduos dé la compañía de caballería de la misma, ofrecen A L. R. P. de V. M. 
el homenage de su decisión, y al paso que se congratulan con que sus compa
ñeros de armas en toda la provincia abunden en los mismos sentimientos, es
peran que V. M. se digne permitirles la manifestación de los suyos. Estos son 
y serán siempre los de sostener ilesos los imprescriptibles derechos de la sobe
ranía, defenderlos y sellarlos coa su sangre, amar á sus Soberanos según se 
merecen por sils acertadas disposiciones, y no conocer otra legitimidad que la 
sucesión directa del Trono, tal cual la establecieron nuestros mayores, y S. M. 
el Rky nuestro Señor ha confirmado. Sí, Señora,‘no marcharemos por otra 
senda; y si llega el dia venturoso en que V. M. exija de nosotros el cumpli
miento de esta palabra , nuestros labios en el combate solo pronunciarán: viva 
Fernando , viva Cristina , viva (María Isabel Luisa.

Dios guarde la Real Persona de V. M. dilatados años. Brihuega 20 de 
Enero de 1833.=Séñora.=A L. R. P. de V. M.czEl comandante de infan
tería Diego Pajares, menor.=E1 capitán comandante dé caballería Miguel 
Gutierre*.y Persa—El ayudante, de infantería Josef Yagüe y Toledo.—Por la 
clase de capitanes, Francisco Vigil de Quiñones. ~Por la clase detenientes,' 
Juan Antonio Atienza—Por la de subtenientes, Santiago VazquezzzSor la 
de subalternos de caballería , Gabriel Yanguas. 1

Señor: El noble ayuntamiento de vuestra villa y puerto de Flanes, en el 
principado de Asturias, después de haber cumplido oportunamente con las 
obligaciones que le imponen su amor y lealtad , ordenando de-acuerdo cpn este 
venerable cabildo de Síes, curas beneficiados rogativas públicas al Dios de las 
misericordias por la conservación de la preciosa vida de V. M., y de haber 
dado gracias y manifestado con públicas demostraciones el mas justo reconoci
miento por tan señalado beneficio; deseoso de manifestar á V. M. los senti
mientos de su cordial fidelidad, respetuosamente felicita á V. M. por el per
fecto restablecimiento de Su preciosísima salud, y por el acierto, sabiduría y 
virtudes con que la Reina nuestra Señora ha atendido, durante la indisposi
ción de V. M., á todos ¡os ramos de la monarquía con aplauso y admiración 
general.

i Las 33 familias que componen este concejo, están poseídas de un purísimo 
placer por los desvelos con que V. M. y la ‘Reina nuestra Señora aseguran 
con sabías disposiciones la gloria y prosperidad de las Españas, y decididas 
unánimemente á defender hasta el último punto los imprescriptibles derechos 
de V. M. y de sus augustas hijas Princesa é Infanta.

Dígnese V. R. M. recibir benévolamente esta’sencilla exposición de los 
sentimientos que animan á este fiel vecindario y su ayuntamiento, que constan
temente dirigen fervorosos votos al Ser supremo por la conservación de V. M., 
por la de S. M. la Reina nuestra Señora y su augusta descendencia.

Llanes y su sala de ayuntamiento á 6 de Febrero de 1833.~Sefior.ze 
A L. R. P. de V. M. ;= Ramón Díaz García, zz Josef Balmori Fernan
dez.^ Cristóbal Alvarez Pinera.zz Joaquín Aharez.tzt Pedro Díaz de Ri
bera.rzjváquin de Arenas.—Tontat Bernaldez, secretario.

Felicitaciones dirigidas á S. M, por la publicación de las actas de las CSrtes 
de 1789. 1
Regimiento infantería voluntarios de Gerona, 3.° ligero.zzExcmo. Sefior.ee 

En debido cumplimiento á la orden de V. E., comunicada ayer en esta plaza 
á los cuerpos que la guarnecen, fian sido reunidos hoy los señores gefes, ofi
ciales y caballeros cadetes del regimiento di mi cargo, y á mi presencia se les 
ha leido detenidamente el testimonio de las actas de Córtes de 1789, qtíé trata 
sobre la sucesión directa á la corona de estos reinos, que por Real decreto de 
la Reina nuestra Señora de l.° de Enero dé este año, se ha mandado publi
car, y de que V, E. con el indicado fin se dignó pasar i mis manos un ejem
plar. Del mismo modo, y con igual motivo, fue reunida la clase de sargentos 
separadamente, y luego las compañías, ¿on toda la formalidad y circunspec- 

( pionqúe bapedido tan respetable acto; y me lisonjeo al tiempo de impartir i 
,V.E. este cumplimiento, que tanto los oficiales como las demas clases de que 

, se compone este regimiento que tengo el honor de mandar , han'-manifestado 
' llenos del mayor entusiasmo su reconocimiento y adhesión á los desvelos con

.que la Reina nuestrj Señora se ha servido proceder «tan digna y sábiamente 
para asegurar la tranquilidad y-fel iz porvenir de nuestra España ; pues que asi 
se ve ratificada en la promulgación y observancia"de tan importantes documett- 

.' tos: cón esta ocasión ruego á. v. É. tenga la dignación de significar' á S. m. iy 
- Rkiwy nuestra Sqñora.si le parece justo y conveniente ,qcc todas las clases de 
este cuerpo, y yo el primero, como en otro ¿k túveTeh Hqnor de manifestar 

. al antecesor de V. E., estaréntói tjirójitos en iodo tiempo á dérramar cón gusto 
nuestra sangre para sostener la'léy que lleva al trono de sus mayores^ la Sere- 
nísimy Princesa Doí) A M'ÁttT X’T5abetrEú 13A~é í éflTtmterrTOs son Titl puros y 
propios, como justa y debida la causa que los produce. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Pamplona y Febrero 10 de 1853—Excmo. St—Afayuel San- 
¡?árz.=Excmó. Sr. virey de este reino.=:Es copia.tzJo/rí.

Regimiento infantería de Zaragoza, 11 de línea.= Excmo. Sr.=En cum- 
plImiéjSÍo de lo qiíe'V. Ei 'se-si.t'ye'pfpveilir. én M dfdpn geheral de hyÉ?J*en- 
#. éjERonor de partidp;iüc que hoy he leído á^Ios séñores gefes y oficialei re- 

, r^i(|w.'el testimphfolde lastaétfis de, la»'Córte? de £7$|),• qoe-ttatati tfé 
cesibyyegular jfdftec^ de la cproña _del réíübj deéogaitdó lo’.qup^ Ifjimó 
ley sálica: y por el comandante del primer batallón se ha leído igualmente á 
los sargentos. Mañana, y en los días sucesivos,, se leerá, á. la tropa,como V. E. 
manda. Es para mí un deber muy grato en esta Ocasión ¿levar a conocimiento 
de V. E. que los'oficiales y los sargentos han oido la lectura de aquellos inte
resantes documentos con el interés mas vivo;y el entusiasmo mas Completo. 
Al contemplar que desde que se publicó la Real pragmática-sanción de 1830, 
su observancia es el deber mas sagrado de todos los españoles, como su defen
sa el cargo mas honroso del ejército, sin necesidad de mas instrucción so^re el 
particular, y que sin embargo.el Rey nuestro Señor se digna mandar .en:la 
Real orden que V. E. inserta en la general de ayer , que tenga publicidad el 
testimonio de Jas actas de las.Córtes de 1789, en que se determinó y sancionó 
el restablecimiento de las antiguas leyes de Castilla en la materia de sucesión 
á la Real corona, es indispensable reconocer-tín nuevo rasgo del amor pater
nal del Rey nuestro Señor, que ha sido sin duda la única razón que ha esti
mulado su, Real ánimo á disponer la publicidad de dichas actas de Córtes, para 
que ilustrándose todos superabitndantemente en este asunto, se aleje la posibi
lidad de que ningún español sea engañado ó seduoido, y deba ser castigado. 
Ruego á V. E. que se sirva elevar basta el trono de nuestro augusto Soberano, 
la expresión del íntimo reconocimiento con que el regimiento de mi cargo ha 
visto este nuevo acto de la Real demencia de S. M. Y por lo demas,este re
gimiento , que én días de dolor, y tal vez críticos, tuvo el honor, como los 
demas que sirven en estas provincias, de asegurar á la Reina nuestra Señora 
por conducto del Excmo. Sr. inspector general, dé su decisión para sostener 
los derechos del Rey nuestro Señor y les de su augtista Hija primogénita, lo 
asegura de nuevo en cada instante, lo jura sobre la cruz de la espada, y ella 

* responderá en caso necesario de la verdad dd juramento. Al ofrecer á S. M. 
que el regimiento de mi cargo cumplirá como siempre sus deberes, quisiera 
yo que cada uno de lós individuos que lo componen tuviera por sus hazañas un 
nombre de lá fama.*::: fuera un Gonzalo:::: Mas ya que esto no es posible, 
por lo menos garantiza su desempeño la memoria de mil ’ combates gloriosos, 
dados en Europa y en América en defensa de S. M.'; y al regimiento de 
Zaragóza le basta para llevar su constancia hasta lo heróico, recordar el 
nombre con que se honra. Dios guarde á V. E. muchos años. Pamplona 10 
de Febrero de 1833—Excmo. Sr.=:Franeisco de Paula FiguerasJ—Excelen
tísimo Sr. virey interino de Navarfa.=Es copias=zSolá.

Z- - • '
Real y supremo consejo de Navarra.=Excmo. Sr.: El ejemplar impreso 

de las actas celebradas el año de 1789 sancionando la ley antigua de España 
sobre la sucesión á la corona, que V. E. exhibió al Consejo la mañana de 
ayer con el fin de que dispusiese su impresión y circulación en la forma acos
tumbrada y, con la posible preferencia, en eí mismo acto quedó acordada’la 
impresión , y que se circule para publicarse en la forma de costumbre, y se 
tiene entregado ya al impresor con orden estrecha para que se verifique aque- 
áás dejando cualquiera otra ocupación y sin levantar mano; que lo prevengo 
en contestación al oficio que V. E. pisó al Consejo con la .misma fecha de 
ayer. Dios-guarde á V. E. muchos años. Pamplona 10 de Febrero de 18331= 
Excmo. Sr.— Rafael Josef de Crespo.r= Excmo. Sr, gobernador de esta'plaza, 
2.° cabo en cargos de virey.=Es copiazzSoId.

Excmo. Sr..: El alcalde mayor por S. M. gobemador interino y el ayun
tamiento de esta M. N. y M. L. ciudad ,"de voto en Córtes, han recibido por 
el correo último, y con el oficio de V. E. de 28 de- Enero, seis ejemplares 
del testimonio extendido por V. E. de las actas de las celebradas en 1789 so
bre el restablécimiemo de la antigua ley y costumbre inmemorial en la suce
sión de la corona de España y de los dictámenes dados sobre este punto, para 
que esta ciudad tenga un cabal y exacto cohocimiento de los antecedentes de la 
pragmática-sanción de 29 de Marzo de 1830, que S. M. tuvo á bien publi- 
cáF: por el testimonio adjunto observará V. E. el aprecio con que esta cor
poración ha recibido unos documentos tan estimables, y las demostraciones del 
-deseo de su conservación para memoria perpetua. Temerosa de que en lo su
cesivo pueden sobrevenir tan desgraciadas ocurrencias como las de la época de 
la guerra de la independencia, en que fue destrozado su archivo, ha tenido 
por conveliente que uno de dichos ejemplares se custodie en el de la audien
cia eclesiástica f y hubiera distribuido Otros en parages seguros, pudiéndolos te
ner á su disposición, para que, si lo que Dios no permita, se repitiesen 
aquellas, se reserve alguno de ellos. '

Con motivo tsn plausible reiteran esta corporación y ciudad sus votos de 
amor, lealtad y fidelidad á nuestros augustos Soberanos y su excelsa descenden
cia, elevados ya por conducto del ministerio de Gracia y Justicia y por el 
de la diputación de los reinos; y suplican á Y-. E. que se sirva ponerlos en la 
alta consideración de S. M,

Dios guarde á'V. E. muchos años, Mérida 18 de Febrero de 1833 “Ex
celentísimo ^Bartolomé Felipe Almendro—Juan Florencio. ^Pascual 

.-García Mateos —íaerónimo Toresano Tabla—Francisco González Járami- 
¡lo—Bartolomé Tir a do—l idrfons o Román Gómez.—Andrés Piano^z. Anto
nio Gres po—Ramón Rmeraiptjotef Cervantes Izaguirre , secretario I A=Ex- 
cclentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia:



/ kgéá- #W&*Á MMBAMft# *rw'
inieifio pI^..ieuB«^!«,w<^. ooPÍWWWfe» .«,WPM»ío de. Ips Srm. Don 
?««d°?W¡8W>f «JTor
éóbernaítor imerinó ,.Mes'4entjei K. Jwut Florencio.,, D, Pascual Garcu» M«-

jámalo»
Bjjtífójjjft (ijdudj^;jt Ka^pn.l^iwi^^ ^^ísJlsn^í aípuud*» d»'
abástos;1 Q. Ildefonso; R.om*n Gotaez. y Antonio Crispo, ^procuradores sindi
có* goíítat y personeroi el'Sr. vprésjdCTli .ijiio i 'Omc haciendo visio publica» 
dág en la Gaceta de  ̂Madrid «arias felicilacioncsdlrígidas al J&ey nuestro Se- 
£or por lasciudadesde voto en Córteáconmqiüvo de la publicación de las 
áctasdélas de 1789, habiaexirañado queá está ciüdad no se hubicacn rcmiv 
t¡d<j ejemplares del testimonio, como á las demás que han-felicitado; y por 
tintó tenia hecha intención de hacerlo presenta al ayuntamiento en este día, 
para que teniendo entendida esta falta, acordase jo conveniente para su recla- 

- mácion; pero como por el correo general dé la noche de ayer, ha recibido seis 
ejemplarcs.de dicho testimonio con oficio.del Expmo. Sr. D. Francisco Fer
nandez del Pino, Secretario de Estado y del. Despacho universal de Gracia y 
Justicia, de fecha de 18 de Enero último, han quedado. satisfechos sus deseos, 
y por tanto' presenta al ayuntamiento dichos ejemplares, y oficio. Enterado el 
ayuntamiento de este y de aquellos acuerda de unanimidad que cuatro de Jos 
ejemplares se coloquen,, dos en el archivo público y dos en el reservado del 
ayuntamiento con las solemnidades y formalidades acostumbradas. Que se re
mita otro ejemplar con el oficio correspondiente al Sr. provisor., juez eclesiás
tico de esta ciudad y sus partidos, para que se sirva mandarle colocar en el 
archivo de la"audiencia eclesiástica, y se reserve otro en la escribanía de este 
ayuntamiento, para que esté siempre á la vista , y demas efectos oportunos. Que 
se conteste el recibo al Excmo. Sr. Secretario de Instado y del Despacho de 
Gracia y Justicia, acompafiando para S. M una exposición déla gratitud 
con que este ayuntamiento ha. recibido dichos ejemplares, y de su lealtad y 
amor á los Reyes nuestros. Señores y su esclarecida progenie, y un testimo
nio de este acto y demas diligencias prevenidas, con lo que se concluyó, y 
firmaron su* señorías, (le que certifico. Bartolomé Felipe Almendro, Juan 
Florencio ,. Pascual García Mateos, Gerónimo Toresano Tobía, Francisco 
González Jaramillo. Bartolomé Tirado, Ramos Rivera, Andrés Plano, 
Antonio Crespo, Ildefonso Román Gómez. Ante mí, Josef -Cervantes Iza- 
guirré.

En acto seguido el Sr,..presidente y Stes. regidores claveros abrieron los 
dos'archivos' que se mencionan en el anterior acuerdo, é introdujeron en cada 
uno dos ejemplares de las actas de las de 1789, y en seguida se echaron las 
llaytade dichos archivos por dichos Sres.; otro se dirigió al Sr. provisor, 
juez^ eclesiástico ordinarícrqé^sta ciudad y'partídos, y otro se halla en la es
cribanía de mi cargo..pará los efectos que se, previenen en dicho anterior 
acuerdo. Y para que conste lp,pongo por fé y diligencia, que firmo, Josef 
Cervantes Tzaguirre. ■ ■ ,

"Asi aparece á la letra' bien, /..fielmente con su original que obra en el li
bro dé acuerdos que éí noble ayuntamiento, de esta ciudad celebra en ql cor
riente año, y por.ahora,eo„jq escribanía demi cargo, al que me remito: en 
fe’ de lp cuál, y para que conste en cumplimientp de lo mandado, yo Josef 
Cervantes Izaguirre, escribano del Rey nuestro Señor , público de la gober
nación de esta ciudad , primero de dicho noble ayuntamiento, pongo el pre
sente que signo én Mérjdá i i8 de Febrero de 1833Josef Cervantes Ixa- 
¿úírre.

PARTE NO OFICIAL.
HOflCIAS EXTRANGERAS.

vacar A;
Berlín jo de Enero.

■ Parece que está en vísperas de concluirse la organización militar de la”* 
Confederación germánica, según lo que puede deducirse de los trabajos prepa— 
morios que constan en documentos oficiale*.~Segun estos, no se hará én la 
distribución de los cuerpos del ejército ninguna alteración esencial: lo mas 
importante consiste en fijar lo relativo á la dirección en gefe de todo el apa
rato de guerra de la Confederación, y en dar reglas seguras y ciertas para la 
acción del qúnjunto y de sus partes. La cuestión de las nuevas fortificaciones 
que-debían establecerse, sobré el Rhin superior, de que tanto se'habló cuando 
se concluyó el tratado de paz de Paris, ha vuelto 4 suscitarse en estos últimos 
tiempos: pero parece que ahora se ha diferido la ejecución de este pro/ccto.

ALEMANIA.

Oriüses^del Danubio 4.Je Febrero.

En la época én que-los^negocios de Oriente fijad la atención general, si 
nota que, ía cónducta del gabinete dé Parajes bastante extraordinaria. Contra 
tódá, «péránza parece haW adoptado la inaccion ó.mas bien la neutralidad, á 
péSaf déf gránde interes que'cjcBe tcntr la Francia en estos negocios por su ex
tendídó" comercio en él levánte: asi jtsque todep. piensan que el gabinete de las 
TuHerías nópuedemenosde tener poderosos y, secretos motivos pata condu- 
cirsé deeste modo. Entretanto hay motivos pata creer que en estqs momentos 
selñíyÜ conilutdó untratád°dépaz muchomas ventajoso para la Puerta que" 
el qü¿«^a,pódiay dehia, esperar. ", ¡. Vi , v

JLojgS? ¿óñtttbúye í per*uádjrUQS que los negocios de Oriente se bañ ar- 
regladó á esti fechá,! sqn, precisamente las expresiones que se oyeron á Me- 
hémrt¿Ali'cíiapdo tupolá llegada del gran Visite vYo iré, dijo, á recibirle 
á «i aleucíon á que ia ciasc ,de B.eschid-bajá, como emplea
do públl5), eisuperiot í lé miá, J gueyb soy siretfptr el fielveufllo de ¡a su-' 
bmie Tuirrjsefi}^ "

‘ Personas bien informadas rioi! aseguran que la conducta llena de digni- 
dad eoq que, brRusUse, ha, presentado como mediadora entre la Puerta y el 
Vire/" dé Egipto, hasido én tódo^ muy conforme I Jo convenido anteráor- 
meplé laPrmia y_cqú, sj : Austria. Por otrípsrte esta última potencia se 
halla ¡ritífesada directamente «á «He negocio, i'causa de la insurteccion que se • 
ha mUifesudqén Bbsriiá, oue puede muy btéri. exponer sus propias prorin- 
eit», ¿¿nocida* hijo el ópcjlbrédcfronteras militares, á sublevaciones que ja- 
más se han verificado cuando la Puerta ha estado tranquila. (Cae,)

- --. .- ■ ■ afitoioAi __
’. '".■'""'"JUtfriñf/'.'jjfaBr"Febrero. '

Se-ha anunciado yá tflt ¿T nsrits Cebuordfc, su can&an Knhler, destina
do al puerto de Atribereái htbla encalládb oeTCa ,4e Lillo tres dias hace: pero 
esta noche ha acudido i su aócorro un Eárco de vapor que el comandante del 
apostadero holandés Ml IScE dáúácó desde Bath con una cañonera, y arros
trando los peligros á qüe Tos eStponia'el horroroso temporal que hacia, logra
ron desencallar el navio ysalvárléi--

Eí Handetsbtád del r<í refiere la bSÍon dé las Cámaras de los represen
tantes belgas del 12, eñ la cual Mr, Dsty"manifestó con mucha acritud que se 
había esta blecido en Flesinga bn derecho de tol, y con este motivo dice en una 
nota dicho periódico lo que sigue:

”Hasta ahora nada, sabíamos acerca dé un decreto del 31 de Enero, tal 
como el que es objeto dél furor de Mr. Ossy 7 consortes: asi que, casi estamos 
5 punto* de dudar que exista.

Sití embargo á pesar de estas dudas manifestadas por el periódico de Ams- 
terdam, afirmamos insistiendo sobre la exactitud de los hechos referidos, los 
cuales anuncian que va á percibirse si no se exige ya á los buques que naveguen 
por el Escalda un derecho de tol.

Idem 18.
Esta mañana ha entrado en este puerto el bergantín sueco S. Jasen, pro

cedente de Flesinga. El 9 había salido de esta ciudad sin habérsele obligado á 
pagar el derecho de visita ni el del tol que se había establecido: pero las car
tas que ha traído no confirman menos la existencia de esta medida que tanto 
ha alarmado á nuestro comercio; y si 00 se ba aplicado al bergantín sueco, fue 
porque había arribado á aquel puerto y hecho su declaración el 7, y porque 
según el tenor del decreto én que se establece el tal derecho no debía perci
birse sino á los buques que hubiesen hecho su declaración después del 8, Esto 
es lo que aseguran las cartas, añadiendo que para percibir al derecho nuevo 
del tol se habían establecido tres oficinas: una en Flesinga, otra en Bath, y la 
tercera delante de Gante. Mas todavía se ignoraba si el derecho se percibiría 
sobre los géneros por menor ó sobre el toneüge de loa buques: aunque se creía 
que todo estaría arreglado para el 10 ú ir de este mes.

ITALIA.

Roma 34 de Eneres,
S. S. ha dirigido á Monseñor Angelo María Vannini, comisario general 

de la. Cámara apostólica, el mora propio que sigue:
«Apenas plugo á la divina Misericordia elevarnos al supremo sólio pon

tifical , vimos con sumo dolor nuestro los Estados de la Santa-Sede sometidos 
á las tempestades de la rebelión y de la anarquía. Los efectos perniciosos de 
tales sucesos influyeron especialmente en daño del erario públíto , por una 
parte alimentando los gastos en razón de las disposiciones y remedios que la 

a necesidad y la prudencia mandaban oponer á males tan grandes, y por otra á 
causa de la ruina y estancación de las rentas ordinarias del Estado cuando al 
mismo tiempo vencían títulos de obligaciones que era preciso satisfacer Fue 
pues necesario adoptar providencias extraordinarias para ocurrir á las urgencias 
momentáneas del Estado, aunque limitándolas á lo que se creía suficiente para 
impedir mayores calamidades, y facilitar el deseado restablecimiento del or
den y tranquilidad pública. Pero aun no es llegado el momento en que nues
tras esperanzas sean felizmente cumplidas por la divina Providencia en sus 
inescrutables juicios. Habiendo todavía necesidad de ocurrir con arbitrios ex
traordinarios al desnivel que presentan los gastos del Estado y de la conserva
ción del orden público, después de haber examinado con madurez las varias 
proposiciones que en su sabiduría nos ha presentado la congregación de revi
sión; nos ha parecido prescribir y mandar y, de nuestro mota propio, y con la 
plenitud de nuestra autoridad, asi como os prescribimos y mandamos por la 
presente cédula, -la venta y enagenacion de los fondos rúsricos y urbanos per
tenecientes á nuestra Cámara, como también la redención de los censos perte
necientes á la misma, excluyendo y reservando los cánones y tributos que 
suelen pagarse en la vigilia y fiesta del Príncipe de los Apóstoles. Pero enten
demos y queremos que procedáis á estas ventas y redenciones bajo las reglas 
que os indicará inmediatamente la congregación de revisión, y con las cuales 
se cumplirá mas fácilmente esta nucstraivoluntad, y se observará en los actos 
la mayor legalidad que dicha congregación estime necesaria para eÑrc uar los 
contratos de esta especie. Mas como puede suteder que en la masa de estos ca
pitales y Censos haya algunos que, ó por las obligaciones, á que estén sujetos, 
ó por las localidades á que se refieren, ó por cualquiera otra causa, encuentren 
pocos ó ningunos sumisionarios, y por tanto no convenga, segnn el dictamen 
de dicha congregación , enhenarlos ó redimirlos con notable perjuicio de nues
tra Cámara , queremos que estos capitales y censos, solo en estos casos (exclui
dos siempre, como arriba hemos mandado, los cánones debidos á la Cámara 
de tributos) sean también conservado» y preservados como propiedad de nues
tra Cámara , para disponer de ellos como en lo sucesivo resolvamos.

«Pero pudiéndose desde ahora prever que el resultado de estas operaciones 
será harto inferior i la exigencia de las necesidades públicas, y habiéndose 
convencido la citada congregación de la necesidad ''de'Tfdoptar y prescribir otras 
providencia» extraordinarias en las actuales críticas circunstancias , asegurándo
le Vos que el erario público no suministra otro remedio para sostener los 
gastos corrientes, y representándonos ademas que varias veces os han hecho ins
tancias-ks deudores de censos y obligaciones pertenecientes i obras pías y es
tablecimientos públicos de Roma y su jurisdicción, con el objeto de conse
guir la redención de dichos cehsos, ofreciendo pagar el importe al erario pú
blico cuando fuese permitido expresamente por nuestra aprobación, y pensan
do que estó' puede ser tan fácil como importante para cubrir el déficit de. las 
nanas públicas; viendo que vuestras propuestas son conformes á las que otras 
veces nos ha hecho sobre esta materia la congregación de revisión, tunque 
oídas de Nos con repugnancia, y suspendidas é impedidas hasta aberra: sin 
embargo* después de haber puesto en prédica lar providencias extremas que 
quedaban por adoptar, pertenecientes á los bienes de nuestra Cámara, vencien
do nuestra nítural repugnancia, os permitimos recibir y aceptar las mencione- 
daa ofertas de redención de censos y obligacibnes, facultándoos para estipular 
y concluir lo* contratos, bajo las siguientes precauciones, reservas y limita— 
dones:

f



H4 . j
i.° «La redención de los cemQe-.'y'" obligaciones* de obrás pías y estableci

mientos públicos re limitará álós^eiB¿>ma y s^jfírrilorio. J.’ _.r
>> ” La redención _se yértS^’r^^jvi^i^ia'EC^.^ie. ios p^nsjj:tlist?i¥: y;obli-

gados, pToctitóridó;c^'nsifrylf'rñavdr armonía eos
Sp^esénjafpfw ^própiétariós. '< ^

obras pías y establecimientos pLibucoj,, os .enca/jgarsis^.^en. nombre pe- npestra 
Cámara apostólica ,"<deááégifraríés' ‘ el'pago 1de! upa Wma.|a“M^e. f .^W?5 
censos y obligaciones;' haciendo inscribid este ciéditócít vi lib.ro de la.deuda 
pública , con régUíro separado) de’mjéjó qne'np).sj “áci^iffe, pon . 
créditos pasivos que.deben én^^^;^-%.^«iipq'.ánÚÍ^Rcioá^ P“fli-esiJ! & 
entregara dél tesoro público ápenai fó' permitan las circunstancias. -

4.° «he pagarán anualmente, y, de trimestre -eré trimestre , Wifcan^aoes 
corresponclientes á dichas sumás.’á lás,^ras. y '¿tatl¿'c¡mji¿ntps píblicóp; y to
das las obligaciones y subvenciones, S lás 'cttálés estaban destinados los censos 
y obligaciones redimidas , se trasferirán al erario púbticíí'i que será en esta 
parte deudor de dichas obras pías y establecimientos. - ’

5.0 «Para mayor seguridad de las ¿braí pias y establecimientos públicos, cu
yos censos fueren redimidos, serán hipoteca especial dél pago de las referidas 
sumas, ademas de las rentas del Eftíldo, todos los biénes dé nuestra cámara 
que queden por vender, tanto en fondos rústicos, como en censos, excluidos 
solamente los de la cámara de tributos.fDe estos fondos y censos formará lista 
la congregación de revisión, y cuidará de administrarlos la congregación ad
junta á la caja de amortización, lá cual cuidará, no solo de garantir con estos 
fondos las prestaciones anuas que han de pagarse a las obras pias, y á los esta
blecimientos públicos, sino también de tratar y concluir con las partes intere
sadas contratos de cestones parciales ó generales para eliminar 6 disminuir en 
cuanto sea posible semejantes créditos privilegiados.

6 o » De acuerdo con la congregación de revisión formareis un reglamen
to en que se determinen las cantidades) y lós términos del ■ pago del precio de 
redención, y declarareis que el contrato ba de permanecer'suspenso, y no se 
entenderá trasferido el dominio ni dada la posesión hasta el pago total de di
cho precio,: el cual , faltando ert todo ó en parte en los términos que se fija
rán , se dará el contrato por nulo sin necesidad de nueva, interpelación , ni ad
mitir excusas de demora; y lo ya desembolsado se consolidará á favor del en— 
fileuta ú obligado á razón de 5 por too. El mismo reglamento deberá decla
rar las reglas que han de observarse para fijar el precio de redención, tanto en 
los censos y obligaciones perpetuas , como en las temporales ; atendiendo tam
bién á los censos cuya prestación sea en especie, y á los aumentos ó diminu
ciones que por derecho ó contrato deban hacerse. En el mismo reglamento es
tableceréis las reglas con que han de hacerse las entregas en la depositaría ge
neral , despacharse los correspondientes recibos, y hacerse lás anulaciones ó 
traslaciones de.las inscripciones hipotecarias. Este reglamento, que ha de com
prender todas las condiciones, pactos y reglas que la congregación de revi
sión , de acuerdo con vos, juzgue oportunas para la ejecución exacta y regular 
de cuanto ordeno y permito, cuando sea firmado por el presidente de dicha 
cofft’regacion y por Nos, tendrá fuerza de ley, y deberá ser considerado co
mo parte de este nuestro mota profio. Queriendo y decretando que este- nues
tro códice y mota propio se admita y archive^ en la Cámara, según la burla dé 
Pío ív de reghtrandis ; y aun no admitido ni archivado, deba tener su ejecu
ción con solo nuestra firma, sin que se le pueda oponer vicio ó defecto, de
clarando desde ahora nulo todo lo que se juzgue en contraria, á pesar de no 
observarse las cláusulas de las constituciones apostólicas, y especialmente de 
las bulas de Pió ív de rebus ecclesiae et cameras non aiienandis i de Clemen
te xu , dada en 12 de Julio de 1733 ; de Benedicto xiv , en 13 de Noviem
bre de X74í,en 18 de Abril de 1746 y en 2 7 de Abril de 1748; de Pió yn, 
en 30 de Octubre de 1800; deLeon.xir, en 21 de Diciembre de 1815 , y no 
obstante cualquiera otra constitución, códice ó ley : todas las cuales , y cada 
una de ellas, teniéndolas por insertadas literalmente , derogamos amplia y ex
presamente poi él tenor del presente, entendiendo y queriendo que deba ob
servarse en todo tiempo la disposición contenida en el presente mota propio. 
De nuestro palacio apostólico Quirinal 28 de Julio de 1832.=Gregorios 
PP. xn. ......

Reglamento pata la venta Je censos y tributos pertenecientes S obras pias y 
establecimientos públicos de Roma y su comarca.

Paré ocurrir á las extraordinarias y urgentes atenciones del Estado, dispu
so N. S. P. por decreto de 28 de Julio próximo pasado, que tt vendiesen to
dos los bienes .^.propiedades pertenecientes á la reverenda Cámara apostólica; 
mas previendoqpe el resultada de esta operación seria inferior á lo que exije 
la urgencia pública, y atendiendo-á las reiteradas ofertas, que espontáneamente 
han* hecho los que están obligados al pago de censos y [tributes correspondien
tes íí obras piasry establecimientos públicos, para que sé les permita redimir
los entregando en arcas públicas el valor de ellos; S. S. , apurados los recursos- 
del patrimonio,jdje Cámara, se ba dignado dar permiso-.para que sé admitan es
ta clase de ofertas, limitándolo sin.embargo á las obra» pias y establecimien
tos públicos de Roma y su comarca; niandando asimismo ..que de acuerdo coa
la congregación de -examen y con el Sr. comisario-de.Ja reverenda Cántara^ 
para la venta de..dichos tributos y censos se forme-un reglamento ,-qjie firmado- 
ppr el Sr. car^epal presideDte y por el mencionado Sr» comisario, tendrá fuer
za de, ley , y -batí‘parte def antedicho wtoíu propio... , .

Cumpliendo con esta soberana resolución la congregación y Monseódr Co» 
misario de la- Cámara han procurado- redactar y aprobar para el enunciado ob
jeto el siguiente reglamento. ' ■ * , .t i.: rtcj

Art. 1.° .El Jm‘. Tesorero general queda autorizado par* abrir en laconta— 
duna de la reveretuíf Cámara un registro en que todo el que esté obligado ¿ 
pagar censos y tributos perteneciente* » obras pias.ó á estabkcimieifcfc.púbib*'. 
eos de Róma y sv comarca, podré declarar que quiere redimir; lo» censó» j * 
tributos-etí que-esté gravado, baciéhdolo con, las¿condicione», seguridades y 
reservas qwe á cofltinüacionsc expresan. En dicho registro , ademas.de l<t-feú 
cha. etique se base la oferta ,cl .nombre , apélltdo y domicilio del que la. ve» - 
rific» ,sfr-is^diO»íáB y de»críbirán eon-toda exactitud la dase, y circunstancias- deL 
cetjap ó trihfliq ajuey pretende redimir, asi como- el instrumento [ó doeiwi 
mcplpnlregaí ditnatwU.cate.vqíte K quiere-redimir decíarando adem» -
si ei tributó ó censo es perpetuo o temporal, cuál la generación que en ei día -

i lo .posee,-y ^ un
-'ídíih idl^m ó?yof latí¿iSBWc»'é

Dentro :dé los tréi dlás ’Sigtiientes '£ aquel,‘éíí'qjiése baya presentado la 
oferta paéa'lá redéticidfi del‘éeítsS*181<ributéJ''esfi'rá‘)óMlgádá la coniadtiríá de 
Cámara-á' darcoenta de ‘etli ai' Sénór tesorererjy‘«té lo participará dé-oficio 
al superior ó 'representante' dé lá.'óbVá piá ó establecimiento público á qúiejí 
correspónda éT censo ó tributó, para comprobar los datos enunciados en la 
oferta Y y'pári jas oportúnaáíáclarac,iónes, sin áuspferidér pi dilatar las diligencias 
del contrató, procurando eficazmente qué se mejore la Oferta, sea pór aumén- 
to del precio ; sea por la’ disminución de los plazos''en que sé haya dé' verificar 
el pago,--haciendo que sé éxtienídá un papel de córiétnío en que Se''éXpÍirgue 
circunstanciadamente la oferta y cuanto se haya estipulado; y firmado'pbr el 
que propone la redención de( censo ó tributo, lo remitirá á la congregación 
de exámeti, acompañándolo con el dittámen del mismo tesorero para que aque
lla pueda admitir ó desechar la oferta , y notificar'-la resolución al interésádo 
á los 10 dias á<mas tardar de aprobada la oferta por la citada congregación.

4° El precio de los censos y tributos se graduará, pór la siguiente regla:
Para los censos y tributos perpetuos á razón de cien escudos por cada cim

as que anualmente reditúen. Los censos y tributos Impuestos por Cuatro gene-’ 
raciones ó rnas-, si aun existe la primera, se calcúlatátlrcomo los perpetuos; Los 
de tercera generación cuando exista todavía la primera,'sé graduarán para la 
redención al 4 por loo, si estuviesen en segunda línea'“al 3-4- por lo'oj.’y al 
3 si en la tercera. Si los censós y tributos se extendiesen, á más líneas, sea de 
cognación ó de agnación,1 lá redención ó venta sé. hár| 'Conforme p fas reglas 
arriba expresadas, atendiendo a la ma^or ó menor probabilidad de'la reunión 
del dominio útil con el directo. Cuando se verificase que el valor del dominio 
útil no fuese igual f por lo. menos al del dominio directo ó algo mayor que 
este á juicio dé la"congrégradon de examen, se tomarán los extremos paré gra
duar el justo precio.

3.° Si el'censo 6-tribUtO «tUviesé constituido étt géneros, el valor dé es
tos se graduará por el prtdo medio qae tuvieron én el‘decenio que corrió des
de 1785 á 1794 inclusive, con arreglo al tenor del artículo 7.0 del motu pro
pio dado en 3 de Marzo de 1819 por'el Papa Pió,vil , He santa memorií /res- 
pecto al aprecio de censos impuestos sobre predios rústicos, y formara ú ba
se para determin|y el rédito mencionado. En vista del informe del tesorero 
determinará lá~ congregación dé éxámen si én afguri caso especial há lugar á 
rectificar el píécio asignado á los géneros. ‘ . ! J:

6.a Al precio de los citados fcepsos é imposiciones , 'sean perpetuos ó tem- 
potcles , se agregará el i m p orte'de los' qui nde n ios: c ri dónde estuviesén estipula
dos , capitalizándolos á razoii de veinte veces Id tuotá ánual. En todos jos de
más en que fiá-lugar el péretbó délos laudemios, se'auóaentéri pór está razón 
la vigésima parte del capitil cónstitnido por el cénm j úsf como en refacicfii dél 
dominio directo. „

7° El precio debetí entrégane en lós puntos qUe- «efiale la tesorería; la 
cuarta parte á los diez dias .de .obtenida la aprobación ,_y Us otras tres en los 
plazos que se estipule, Con, tal que nérexcédan de seis Uiésés, siendo cláusula ex
presa del convenio que el contrato queda-suspenso, sin- que se pueda conferir 
dar la pos«ion hasta verificado el pago total del,precio, y que si se falta en 
todo ó en parte al pago de las sumas al vencí mienta de los plazos «timulados 
conforme á lo que queda expresado sin necesidad de-notificación, y.sin que ba
ya lugar, próroga o demora, se tendrá el contrato-por.-nulo y comotiao- 
lebrado, y la cantidad ó cantidadrs que se hubieeen.d¿embolsado quedarán con- 
vertidas en consolidado» á favor del que ofreció.xedimirel censo, á razón-de 
cinco escudos por cada ciento que baya entregado en ku términos airtba-cnún- 
ciados.., , ■-

8.° Loa contratos de redención sé podrán hacer, i- voluntad del que redime, 
ó por escritura pública, ó mediante un simple convenio, que se. Wá por tri- 
plicado, entregando un ejemplar al que redime el cqnso' luego qúe haya veri
ficado el pago total de la suma en,que se.haya convenido;.otro « conservará 
en el archivo de la tesorería, y el tercero SC trasladará á la dirección general 
de la deuda pública para el uso qué mas adelánte se especificará. Este convenio 
no causará mas gastos que-lp? vde .papel sellado , escribiente y contribución det 
registro de derecho fijo, que será de jo bayosas. El escribano del censo y.Jos 
conservadores de hipotecái^estarán obligados á hacer jos '{traspasos, tomidé ra
zón , copias, cancelación de hipoteca de «tos documentos, domó si eUuviesen 
hechos con todos los requisitos 'prescritos por los. reglamentos que Irátati de lá 
materia. Sí el que adquiere- fiíefiri^e óúe el contrato se.cdébVe por jnsfpújfnéh-. 
ta público;'los escribanos , notáYlbs* de cániata y bófariós dé las delcgaciones, 
cobraban éf ^importe del papel' séllado, ¿sefibienté Y’.dÓs paoli pór U contri
bución 'd¿T ^dejfécho fijo dé' registró , síri poder extgtf. ni préiender' pOT s'ii tra- 
bajo1 y derechos ;• sea cual' fuese'fi‘'déñótttjAacion "qué téngjn.) más qué jí.ctíárta 
parte dé,1o señalado en.el arancel, con prohibicíóh iSibttá1 cualq.üíer*pró|>íp»r ‘‘

-01*'' Aptobádo y firhtado"<Kfinftiv^niente éí contraró'. Cqrtcráigí T -béñéfi- 
cro Sel que'hace la ofettá lbs' jlfÓdüCtós á rizón d¿f cinco por cre'njqijS cgjisó. 
de lá' reverenda Cámara désde.'él "diá de lá 'én'tréga' ó entregas' hechas' 7 pues 
quedará éxpíésameme estipuládo'qñe no puéda perCíhlr IpS pfódúcios Oc la 
propiedad acíqnirida hasta'el.dia éft qUe haya Verífi‘¿atfo eÍ tótal pago' dé'Ja'sB- 
ma pactada, en cuyo día se )e concederá la posésiqn legal y real, ¡leja p»o- 
p'redad de qué se tráia. r c—-’*• ..... ' 1

■ ia0 Gualquit 
te díspósícibries, 
rnen% dando ¡
qtse paré al'írt t . , . ____

A t i Sé'A'gqsto dé F8|í:4¿jÉíf prtsidmh dt la iúniregaeipn de exíintn 
de cuentas y Je negocios Je gobttrno, V, cardenal M¡i'cch¡.=:Él.comisario 'et*.. 
la Real Cámara apostillé*-,s-AnfeéX MaHá Vlhhftíic!¿R%rstradó en ‘Riíiñá. -
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_, ttwnswU» .CénÁl..pais’del VíP-Disinen ) que plca$z;m
Justa rí;8die .Qcíubre, reclEjdrsqyérfflt.esta .capital ^anuncian haber Jlégadc» 
¿Sydney. el buque del comercio americana.-el Tyker-, p rocedente de las JBsta- 
.do»-Unid<M,; qqyaju-ribadaJlajjió mpcjip J* atepciqoen aquellacolpnia jx# 
iex,e\ primerbuquomcreanteque ha tingado directamente de América. El pe-; 
jiódico titulado ,.c\<Itfdependunt* de. Latinceston At\ >9 de Setiembre último 
contiene un articulo interesante sobre este particular, en .el cual dice qué este 
acontecinvemo-habja hecha coppebjr.en. acuella colonia-/ fundadas esperanzas 
¿piquease.recibirían enlosucesivo-inuchos mas artículos de industria y consu— 
ip(t general,p.,jt.|treqios,mas ^SÚmudos, que los.quc hasta.ahora se habían recibí— 
4p bf ,«ÍÜ>W9Ó;que,por e%te_ medio.se aumentaría el cambio de los .productos 
d^tjtBÍSjf.fartKU^jmente .l^de l3Ha;Xf*r Courier,)

Bill de reforma de la Iglesia protestante de Irlanda.
v-

Nos abstenemos de dar nuestro ..juicio sobre el bilí de reforma de la Iglesia 
de Irlanda hasta que tengamos los pormenores de él. s-gun lo propuso el día i a 
el lord Althorp. Hasta ahora se ignoraba si este bilí distraería los bienes ecle
siásticos de su primer destino,,esto es, de la manutención de la Iglesia protes
tante establecida. Pero dejando aparte consideraciones, tan importantes, dire— 
píos únicamente á los que representen.el partido de la Iglesia, i qué podían ha
cer menos los ministros ’ y á lo?,eaiólicQS de Irlanda diremos también: ;qué 
podían hacer mas-loí ministros ! (TAe Courier.) :

Plan ministerial de reforma de la Iglesia irlandesa.

Este plan ppede extractarse del modo siguiente: Todos los bienes de la 
Iglesia se aplicarán desde luego á las, necesidades de la misma Iglesia.

Estos bienes ascienden á: , . . .
....... libras.

Benta neta de los obisp®*,..................... .. ......................... 130,000
Tienétsdel deán y del cabildo.......... 13,306
Gastos................................ ................................. 11 3bo

Balance.......... .......................................  3,306
Beneficios............................................................................................. 600,000

Total.................................  733*306

Mejor diremos 8oo9 libras esterlinas. Se abolirá la Contribución conocida con 
¿1 nombre áé primicias, en cuyo tugarse harán deducciones sobre las rentar ecle
siásticas, proporcionalmente á su valor, del modo siguiente: sobre los beneficios 
de 3oo libras anuales nada se deducirá; pero en los de 200 á 500 se retendrá el 3 
por 100; Cn los'de 50o á 800 el 7 por'ioo; en lós de 800 á 1200 el 10, y en 
los de 1200 arriba el 15. Se cree qué estas deducciones equivaldrán Al / por 
loo del valor-‘amial de todos los beneficios eclesiásticos de Irlanda Guando un 
ítigeto tuviésédós beneficios se- reunirán1 asi para la dedñccipú: uno de -700 jr 
Otro de 300 'pigaifán como si fuera tino solo de i© libras de renta i los obispos 
también Sufrirán Una deducción prizpórcional. 1 ■

■ A los obispados cuya renta no llegue á 49 libras al año, se exigirá el 5 
j por loo; si fuese su renta de 49:3.,69,, el 7; á los que no lleguen á io9 , el 

——Jo, y 13 á los que pasasen de io9 libras. La renta del obispado de Derry 
quedará de consiguiente r educida? 7200 libras después de hecha-la deducción 
de Ti contribución correspondiente. Sé nombrará una cortiiiion de enfré tos 
individuos de la Iglesia establecida lá cual tendrá á su disposición los‘fondos 
que resulten dé éstas deducciones. Sé- abolirán todos-ios demas impuestos ó 
contribuciones de la iglesia, tos cuates ascienden en él dia á 60 ó 709 libras, y 
estoJ.se cubrirán con las deducciones qué se hagan en las réntás de los beneficios. 
La comisión tendrá facultad de edificar casas, iglesias y habitaciones para' pár— 
roeos; pero para, evitar que se. hagan ó construyan edificios que no seín muy 

' necesarios , ho íé podrán empezar estas obras sin tener antes los fondos necesarios, 
yaJos hayan‘Suministrado solo algunos individuos; ó remudóse por medio xfq 
suscripciones;" Luego que fallezcan tos poseedores dé lás;'dignidades eclesiásticas, 
se redUtifáHTsuí rentas. El primado actual tiene 14,460 libras de renta f pues 
esta renta'sé féduéirá á ío9, f deducida la contTibtteiorí'que debe exigírsele o co.‘ 
brar* la coinfeion , quedará reducida i '99 libras ' Tosídeanes y los cabildos* qóe 
tie> téngin-ninguna obligación eclesiástica , se suprimirán absolutamente, áti co
mo tóaaÁTaspéñsionts'ó sueldos délas catedrales. ' * 1'

F.1 rrúfnero'de tos arzobispos:y‘obispos , queencldia sotí ií,“se reduci— 
rán-á ti.Laprovincia de Cashel se agrégará á:;Dúblin; h: de Thuam á 'Ar— 
iíiighV Eoí:ref!?bispados que se han dé suprimí;- sdriHósde Drotnore, Fetns, 
Raqhdé ,' Flpfifn ;-Clonfert /-RiHaloe, Kildánc CoHc^j Waterforrf , -que se 
hallaadtualmehtévácátite, y Ossory. Después de haber dciliicido ib9 .libr« 
por los 2 arzobispados y los 10 obispados, quedarán 6o9 libras, qué'lá'comi
sión aplicará á Jas necesidades* eclesiásticas. La éómision tendrá facultad para 
decidir si hay lugar á nombrar nuevo párroco para aquellos curatos en que 
no sé hubiesen presentado éú él ¡discurso de tres años los'anteriormente nom
brado». -Eb niodo*' de'alterar tos diézthós será objeto dé Otra medida separada. 
MoenifgZGlirbéiHii ) ■ - ...re.:: .
_____ Los periódicos americanos del 19 de Enéfo- cOhfienen -d mensa ge dél
presidente jadtiOn al tongresO; leidb-én él senado él íodcl mismoj cuyo ex-
tréctoeami t *.......... ' '"
■*" wEsté’Ttocíírtifcnto comienza récórdando' la OpOÜción que ha encoaitrado 'en 
le CtrOlftttrtlét Sur' fe tey sobré las* retiras, y en ség^ida Sé lamenta de que W 
se réabceii láá esOétartZás ‘‘qué sé hibr»n concebido -,- dé sallr 'de 'seméjWi.te'éiHt- 
dtf. XUegó ■ -i enumerar**todóá los dis>eTs’oí'»étós:.de Tésistenei* que *Sé hán;
hethó ég lá!GWolitia á lá percepción*dé las rentashaciendo óbsérí*ar él éipí- 
iríto bostíl qéíe tprésidtó'i laTédác£í6h" dé la" ptódama dcI gobernadOr y í Tos 
decretos deja convención ; acerca de lo cual dice ei ptésidshté: "Esta solém^ 
Ué Inftacóióh déÍa*Teyé»; y''és(a ftsfs>éncia4 U-»n«»ridsd ;de los 'Estados-lítei- 
dos; éxigé‘ neééáarlánienté qúé Se rectirta á lás toédldto dé--légTtfti«t deífensa-qÚB 
Nclamtn loé ilitértnérdel j»3tló'fédelñf ; porqué ñor suá áécijiones la Oromi» 
«fcl Sut ha fuésto- él gobiéréd géncral en lá alternativa ,dc , ó permitir á Oh 
Estado que viole impunemente la ' ' . ..
taras de la Union.”

A esto áííadé: »Ün ■Esfádaf'déspties de nna larga ¿ intolerable Opresión , y 
déspues de bábtr apurado ‘todót lós.medios qtíe le conceden las leyes,, sin es
peranza/ de mejorar de suéfté, 'tféné détéchó- á Separarse dél gobierno | pero no 
es esta la shaacion de la Caroliña^ef Sur , pucit ningún motivo plausible tiene 
pátú conipfoméiér la feKcidád'de'táhtos-añillarcs de hombres.” , . '

Después de. haber éxpuéitó' las dificultades que entorpecen la percepción de * 
hs rcntaS en los Estados ihWrgéhteS, explica d Presidente los remedios que 
cree necesarios, y dice que le parece útil hacer videntes las antiguas disposicio
nes aplicables i lás presentes' circunstancias antes die recurrir á otras nuevas 
medidas; con Cayo motivó Cita las'dtsposiciones de la 6.-* sesión del 3 de Mar- 
zo de i6i3V'hs‘cítales qiacdárnri'sin:vigor el 4 de Marzode 1817, en donde 
se establece qpe deberán ser delatados ante el tribunal general de los Estados 
cualquier desprecio y contravencióní Tas leyes. '

Estas díspósteibnes susceptfbfés 'de' algunas modificaciones producirán un 
efecto excelente, y si no , todavía' Sé podría recurrir at acto del 3 de Marzo 
de 1791. para autorizar á lo? njarhcalés'á fin de que adopten las medidas nece
sarias para la guardia y seguridad "dé tos' presos condenados por los Esta
dos-Unidos-. »»eje este modo'; continúa el Presidente, podrá esperarse que bas
ten estos medios mientras qUe no se Convoquen y reúnan las fuerzas militares 
de la Carolina-del Sur. En fin , condure el mensage reclamando el patriotismo 
de los ciudadanos, única salvaguardia de la Union ” (The Courier.')
____ Después de insertar el Glolo el mensaje del presidente délos Estados-
Unidos, añade:

"Al fin el genera! Jtcksrtn ha desenvainado la espada, y ha anunciado que 
empleará todas las fuerzas militares de mar y tierra de los Estado6-Üri<!os para 
reprimir la insurrección de ^la Carolina del Sur. El Presidente ha mandado 
trasladar á una fortaleza inmediata las oficinas de la aduana de Charlestcri , re
chazando al mismo tiempo ia doctrina emitida por la legislatura de la Carolirá 
del Sur respecto á que un'Estado puede retirarse de la Union sin consentimien
to de todo el cuerpo: también se dice que el Presidente ha ordenado la prisión 
del gobernador Hayne de 1* Carolina por conceptuarle reo de alta traición.

Este mensage, añade el indicado periódico, ocupa casi siete columnas de los 
periódicos americanos.”

camaxa DB los comunes----- Sesión del dia ig.
Se lee la solicitud de lós habitantes de Dunlóp, qpe piden que la Cámara 

celebre sus sesiones de dia y no de noche.
El presidente comunica la respuesta que S. M. ha dado á la contestación 

de la Cámara al discurso, del trono. Dicha respuesta está concebida con corta , 
diferencia en tos términos siguientes: j

«Agradezco la leal y respetuosa contestación de la Cámara de los Comu
nes, y la manifestación que hacen de hallarse dispuestos á cooperar á los es
fuerzos que hago para mantener intacta la unión de Irlanda é Inglaterra, y 
reprimir los desórdenes que. afligen aquella parte de mis Estados: la Cámara 
puede estar segura de que trabajaré sin cesar para que en toda la extensión ce 
esta monarquía desaparezca todo motivo justo de queja.” (Aplausos )

El canciller del Echiquier hace una proposición relativa á la Iglesia de Ir
landa , asegurando que el gobierno ha hecho cuanto está en su mano para re
mediar los abusos que en esté particular se notan. Mr. O connell dice que está 
satisfecho de las medidas que acaba de proponer el ministro, y que da gradas 
al gobierno por sí y á nombre de los compatriotas.

Mr. R. Inglis desaprueba la proposición que hace el gobierno tocante á la 
Iglesia de Irlanda: coinciden con esta opinión MM. Goulbum, Peel y Sháu; 
la apoyad sir Burdett, lord Ebrington y MM. Ruthven y Warrcn; y la Cá
mara adopta la primera parte de la propuesta del gobierno.

FRANCIA.

París 18 de Febrero.
El comendador Araujo Carreiro, ministro plenipotenciario del Rey de 

Portugal cerca del de Dinamarca , y encargado extraordinario para negociar el* 
empréstito Real portugués, qne ya se ha verificado en Paris y I óndres , aeába 
de llegar aquí. A este hábil y dicstTo diplomático es á quien el Rey D. Mi
gue! debe el habérsele facilitado éste empréstito con muchas mas ventajas 
que-et que se le habia ofrecido en Portugal-á la época en que siendo minis
tros Polignac y Wellington, tes gobiernos francés-é ingles -estaban decidi
dos á proclamar el reconocimiento de D. Migue]. Esta confianza de los capi
talistas de estas dos naciones, que, toda es en- favor del Rey de Portugal, es 
sin duda el resultado de lo convencidos que se hallan desde hoy de la estabili
dad y permanencia de un Rey que lá nación quiere, rodea y defiende r con
vicción fundada en las evidentes pruebas que sé adquieren al considerar la lu
cha que se hit empeñado en Oporto, en donde el gefe del ejército de invasión 
no ba podido en ocho meses conquistar ni un palmo dé tierra , ni utwsolo co
razón portugués. (G de F.)
____;A1 fin no se rompen las relaciones que estrechan al Austria , Rusia y
Prusia como se quería deducir de algunas insinuaciones que á propósito se ha
bían hecho. At Contrario, las cartas de Vicna presentan como mas estrechada 
y consolidada la unión de estas Potencias. Es verdad que no deducen de aquí 
que se rompa muy pronto la guerra; pero también lo es que tampoco garanti
zan há paz. Por-lo demas háblin"de Appony y de su correspondencia ten Mr. 
dé Métlefájch'¡ en términos que hb permiten creer se hava siquiera entibiado 
m armonía. Sin duda Mr. Appony fue amigo dé la antigua coTte de Fran
cia. Su desaparición le causo sentimiento, no lo ha ocultado ; pero esto no 
es úna rtócfo pira qñe «I Aüstria deba1 tener menos confianza en él , y lo que 
se noS éscribé' de ette país nos hace esperar otras noticias para dar crédito á las 
voces que'ítiS corrido pór" Paris , y que reproduce cierto periódico,' acerca 
de 1» modínZá de esté embajador y de su reemplazo por Air. .de Lmrow, 
( Men-iagrro de l.ts^Cámaras )
____ En uni carta de Cónstantitfopla, que se ha recibido en esta capital , se lee
lo siguiente: '

«Pqr' éspacio de una Hóri se -Creyó que el gran visir ganaba la iccton de 
Kotííahy de‘4nddo que los tírtaros-que dél campo de batalla llegaron con la 
noticía -déF suceso ya habían sido revestidos con lis pellicas de honor cuando 
otros córreos se preséntafon anunciando la cautividad-det general en gefe, y la 
derrota deí'ejétcito rtomano.*'7'

«No es posible alabar bastantemente la conducta de las tropas regulares, y



c^o.sioiduda haráque alrgob«fimepUtÍriÚ*;lfov?hdPF>l cabo susproyectos de cha con BavieM acerca de lá^deyoludoO á Erancia dfl distrito de Okrrstem-
¡«uaaracian. Si las trapas ¡(regulareshubiesenquerido auxiliar ísíntrepidezdít, b»th, lo pasará a la comisión encargada ck informar sobre esté asunto- .
riárycierumerite lbtahim hqWera íido rei^íidí i'Sjiía. ¡., lír- d'Escbasseri¡rojc'di¡»\que la eorhWn'iwe debe éaainiiwr. elproyecto

El diván y» no sabequé {tapido tonra^Se liabia dicigidp i los nupsj perp: dé ley fe1*liyó"ála‘ garanHa^Ál ;éHiptellltjfa gíjégOvM feeilHdo sIgónáíj noti- .
las legaciones de Francia <é Inglaten*:.khanc^ que el nünistto-de íf^ifeírt ett^aftgír^ vira didO'ifleÍMatnrtite' acérc» 
interviniesen <n su favqr,»» ‘é&triipf,:** de:dichój negócioVpero quo ibop&reehSSttófcF í-'él^iié^tfe'pirocédef»^'Ssife^-
A£ekenut—A¡í. Desde luego conoceréis .que , una cuestión absolutamente .turca póodicnle á la dignídadcie laCárrí aravpídc qñé ésta mSbde’cjüé todos'los" do*- 
vaáhacerse.europea. c.,¡ i:-:'r¿jWV 'íí>;W-:v;.' ;■-• > cuméiíto» ton<^raiente »t>ettprfetit6Srrcg6 se-'ietrfrégUéir'd^ídBciíi^iaqGítna-

Ea medio de .tatuca, dificultades ,y apuro?; jsíc*t>*,d¿,dícíéüjr; V BÚeí¡t* que .sju, ra'V :par»'<j(ue recónoeid(»'*por- la cómisién páüfn á-focúeStufa fin dóÉcfis tódtís 
periódico oficiil élMotptor tó>K>H^af K,.gó $ .¡res* tóa^jp’iftadtes púéda^8fc*al^%'(¿tto*; - ' ■>: i ri' ”" • ’ ‘ 1
rifique-sinc cada15 d¡as. Esia «^pl(icioTi l^.:fidodia¿Ía,.¿.parecer, j»r Jalla ' ' ‘'El' ministró dtí NégaCiós érii'angeíffts'ióflftiie que en' ios- wegóeióa áip\a± 
de noticias favorable. ■ .. ..j,;, '-i.- ' máticos ev precisó uSarde mucho comedimiento yreserva;;‘MMi‘GarhierJPa--

Entre, tanto se le ha dado á su primer .redactor. JJr,, Pfocqqe, 14.gran.. coq- geiVJE*dhasseriauxy Mauguin jr OdiloO'BarTqtópmanqtieltf-Gámíré'líene flér 
decoración guarnecida de diamantes en re¡mtqpsñ?a & ,fu¿ j^nficií^, á rechó-ptá mstruirse etHo»' asuntós'qufcfoteréwh; álanacfoHysóBré'Wdfo túaaa
cuja^raciaha acotnpafiado una cartí sumamení^ljíópjeríi. , . ^ do Jas negociaciones están concÍuidas:1aJ3án«ril''itstiélve-que:'oéie-«s**:dbcu-‘

SuIeiman-NedJib-effendiex-mipistrq de .negocios extranjeros, que pa- sion, y se levanta la sesión.,, v ; >...v , ■ ^ \\\:~

decia.mucho tiempo há una grave enfermedad ;.:há .fallecido. (_Xr.. de F.') .
____ En la Eitafet* de Havre se lee el siguiente artículo. . 11 uiBM.—Sesion drf ig. .

«Un violento huracán de que apenas hay memoria de haberse visto otro
semejante en nuestra comarca, ha hecho en ella horrorosos estragos, á saber: ' Mr. Mosbourg propbne qoe las cuentas de h dirección >de-Salina* se arre-
ha destruido dos almacenes; ha arruinado enteramente una casa de cuatro altos glen por la tesorería . pasando luego á examen del tribunal deCóentas ; laCá—
que servia de tenería ¡derribó el espaldón de la batería del.norte, y no Faltó mara no accede á esta pretensión.
mucho para que se llevase'también los cañones, pero sepultó en el mar una__ El prraidente-participa qué el ministróde Negocios extrartgerosha puesto
parte de las pilas de balas: en las obras quq se están haciendo en el Hoc causó á dispbsicion de la Cámara lós documentos relativos á los asuntos de Grecia.1
grandes daños, asi como en el cuartel de la ciudadela. Mr. d’Eschasseriaux pide que en el acta se haga mención de ésta-entrega- de

En el interior de la cindadela cedieron á la fuerza y violencia del viento las documentos, y la Cámara asi lo,acuerda.,, - ,, . 
tienda* que hay en el muelle para poner al abrigo de las inclemencias los gé- Mr. Isambert propone que á la ley de cuentas se añada un articulo que. au—
ñeros; derribó el bebedor de la fonda de Europa, y arrolló todo' el plomo «¿rice al agente judicial del tesoro «para demandar al qué haya'díspiiestó un'
con que estaba cubierto el peristilo de la iglesia de nuestra Señora, tos buques gasto que la Cámara «o apruebela Cámara adhiere á ésta propuesta á pesar

pque en nuestro puerto parecía estar seguros, han sufrido también uoa especie de las observaciones del ministro de Justicia; asi como á otro artículo adício—
de temporal muy recio. No nos detendremos en calcular toda la extensión de nal en que se determina »que toda cuenta de efectos pertenecientes al Estado
loa estragos y daños que ha causado este huracán, porque cualquiera podrá juz- esté sujeta como lás de dinero á la censura del tribunal dé CneptM¡y y que la*
gar cuales habrán sido por los que se han insinuado al principio.” cuentas se presenten á la Cámara en la mistjsa forma que 1», .tsy„d« juesupues— -
__Escr¡l)en de Tolon con fecha del 12 del corriente lo que sigue: tos y sc levanta la spsion. 1 ......................... .. ......................................... >

n Acaba de declararse el tifo en este puerto. Hacia algún tiempo que se ------------
notaba que de ciertos, parages del baño ihan al hospital muchos mas enfermos ............ -jgjpn.—Setian dil 14.
que los que solían ir, por lo cual la junta desanidad dictó algunas providen
cias. Pero habiéndose aumentado muchísimo el número los presidiarios que ' En escrutinio secreto y por 109 votos contra 73 se aprueba el todo de 
morían, se ha reconocido al fin lá presencia, de tifo, y esta tarde sé han la léy de cuentas del año de 1830.
dado las órdenes correspondientes para aislar los baños ó pontones flotantes, Se señala para el sábado próximo la discusión del infprtpe por la
en los cuales se ba declarado esta epidemia. En sú consecuencia se han con- cpmiripn . acerca de las cartas de naturaleza concedidas á los condes Keinhard 
ducido á otro punto, en donde se han establecido una botica y los médicos del y de CelIes. . : —,,
hospital de la marina qne deben asisür á ips,énfermos sin comunicar con tierra. - Continúa la discusión del presupuesto de gastos para el año de ,¿833 , por 

Asimismo se ha prescrito á los sanos .alimentos mas saludables; en vista fo, respectivo al ministerio del Interior,, y después de oír ,j*s ycflfxjones ;de 
pues de esta y de las demás medidas sanitarias é higiénicas adoptadas, debe es- MM- Áuguis, Duvergier,, Podenas, Demárijiis-, Comte, Salveytej ¿sfayette,
perarse que desaparezca esta enfermedad, que tantas víctimas costó á Tolon í)elaborde y del ministro D’Árgout quedan.aprobados los arúculos i.Í 8, en
nace pocos años. la», cuales se usignan 5^87.3,309 francos para, los gastos.de Ja;,administración

A pesar de l* presencia de está maligna enfermedad, los presidiarios de central., pensihnes i empleados cesantes, (elégtafos,gastos aecretos^ geoerale»
los pontones en que todavía no se ha manifestado el tifo, han continuado esta y dé la guardia nacional, recompensas unpipualcs y socprrp? á lps eittangeroa
mañana sus trabajos acostumbrados. (Cer.) ^ ~ ' refugiados en Francia; y se levanta la sesiqn.. ,: ¡.........

cÁuAxa,be xos diputados, -j-Sethn Je ia Je Febrero. ■' idbu. _ Stjúm Jrl jjj.- I
Prosigue la dischsion relativa á la aprobación délas cuentasdelafiodei 830. j . A,ptphada d acta de la ¿ltima_ sesión, nesuelv¡?:.la Cámar*..,que concluida, 
Mr. Rihousélee un discurso, en cuyo final pide se establezca una ley que I*.discusipn del presupuotó «Jel, ipinisierio dp Negocios exti;a^geíoi,, sp prin- 

fije la responsabilidad.de los ministros. . cipie la del proyecto de ley relatiyo á qsuspender la organizacion de.laguar-.
Me. Barthq, ministro de Justicia , conviniendo en que la Cámara tiene 4la nacional en varios .pueblos deCórcega,” ydelquc trata.wde.íosgastos que 

facultad para desaprobar los gastos que se hagan sin la debida autorización,’ ha bedm e! gobierno con motívo de enfermedades epidémica^.” ; _
procura demostrar que en el caso presente no es aplicable el uso de esta fa- Continúa el egiiqen jdel, presupuesto del ministerio del Interior , y se
cuitad,-pues hay urgencias que.no dan tiempo para cumplir con las formali- aprpeba el artículo y.°. c^aue te asignan as28-francos para paao de alquilo- 
dades1 prevenidas por la ley: reproduce y amplifica los antecedentes que Mr. res dé ia dirección de telégrafos..: . ...... . „
Iafitte dió en la sesión de ayer respecto al empréstito de Haití, observando al Principia la discusion, del presupuesto, del ministerio de Culto* ¿.y se apn^-
mistno tiempo que la probidad de Mr. Lafitte le pone á cubierto de toda sos-, ban los^capítulos i.° y 2.0,, pqr.jos cuales jse conceden 17:8 franpos para pago
pecha ;, y concluye diciendo, qne en su opinión la,.severa propuesta de la comí- de.emp|eados én dicho ministerio, y sóS para gastos de oficina del rpismo.
sion que ha examinado las cuentas el año de 830 , debe servir solo de testjmo- Jieido:e| capitulóg.fren que se destinau. i/.589,700 franco* pata, apeldo*
nio del zelo con que la Cámara cuida de los fondea del Estado.. e, in^expmzaciónes. fijas del'clero católico.» *e suscita una acalpra^a,cjj*cu*ion,

Mr. Mauguin pide que al artículo en que se fijan los gastos del año de .830, con motivo de haber, prqpuesto Mr., Auguja qu&de los 8708 frgneo*. señalan
se agreguen estas palabras : «Indujo ei pago de. los 4.848,905 francos que dió 4o¿ pan pago de la.rí^a de arzobispos y obispos, se lehajen gioa francos;,
márgen al decreto de 1830.” - _ i algunos diputados apoyan la proposición; lot;minútros de.CÓ(itetcio!..y.4e R«t.

. Mr. Berryer propone, que 4 dicho articulóse añada: «Sin. embargo de la ljcjones éjtrangeras seoponen,a.,elia, haciendo, yer los mncbpsinspoyenien-
gran informalidad que. se not* en el pago de. dos partidas que juntas,ascienden tes que dc.su aprobscion respítarián; varios dipuládps.proponen,que el.capítulo,
á 5.219,956 irancos” ; y ¿a un exteiiso d¡s;ursp hace notar las variaciones i, que se modifique, ya disminuyendo, pl númep» de mitras^ ya reblando, I*, dptádon.
están sujetas las cosas humanas , que sin mudar la cjcpcja de estas, son .causa de de ellas: en fin , se;*aprueb| cl capítulo corr ia.rcbapt.de,.IgS ¡fjtWPÍK qn^ fo't
que unos mismos sugetos las consideren bajo aspectos absolulamente contrario*: dúa;&íriHuneau, y Mr, Havla aplica al sueldadelarzqhtspo, dft,Parifcj¡f 4e’le-.
pues habiendo él dicho dos afiós há que el pago de los cinco,miUqnts,sobre ’tfdlÜ. ....c:’. .:.;-!i-W-rTs » ?*v v-.-
que versa la cuestión,**1 haljú» ,hecho .lo»'^réquíritos necesñrips,^^sq, déáítcñí , r\: ‘
dieron sus,observaciones después de un acalorada debate, en que. cqmbarieron ,.:„a ... ,, r,..: ’
su opinioa los mismos que hoy desaprueban aquel pago, y acuaap al Mimsjro r.ÍiSédaiCueota,de;varj^eap«íciones¡de.ii}pew*:pasricnáari:-wíq n. L ; 
que fo hizo. j _ . ,.*■ v ; , t:.ín.íeg«tda..5e. Jqe ej informe,en quesl*,e{HpiWfi:S«!.Íi*ia*an|foad» la»

.'Examina todo lo ocurrido en la iwgociacíon .de J* cpIoma de Sto. Domín- solicirudec dé varias personas que han sido condenadas por
go, dcuacsttando que ,la.,resqltición que tqq}6 , jjfr. ije.y!llel^erajcqngriwen*:' B<?9e.qg.éd(chae,so|jriÍ4^>el^iiap4^in»i''«M«l t3t, ;__
«í*1 fo»*p*a de una cuestfon debita política y,,de «"«.eres jenéwl ;£rr,qji* sj . J^elahqrdei pide;quedichas solicirudís;al j>rPtdíí«edl«Víaa**»o, 
aquel-ministro mo hubiera .sostenido el crédito da Hajti., la«manciMcipñ,con't- de Mmistroí: Mr. Bignott, alegando varias razones'de política y't<je,£oaver: 
“dida i dicha república, hubiera stjlo un; dtm.^tnestó; 4sdMeé,«fe,JWÍq quft, íhdletámciBjrfft.}»
haf sobrado motivo para dhpensar lá folia de fotmalidad coi que se pafijirou lo* t^fo,», qu? Uó ,*e, d4»e¡,taiqar .rc,ol‘*c!o»-*c>h,re,qite apunta*1, eypqnimdó. fo»’ 
4l<S,W.fiaKd, y concluye pitiiendo quc sc.aprudf el gasio íriq-i W Jpíámwi áyegu^mín.dictí-
Có* que ¿Mr. Mputbel , tnímatro de Hacienda dé Cáflos x, empica'epmpRte- m*n. MM. Sapey , Mauguiq, )4qrÍlhóU jíi.owm *1 >¡nfot*
ner las tropas duranje los d5Si *7 , a8 y 29, de Junio , recordando á .laGátnara mude l< comisión ; y 4a]CátMmr -Pa>:. um-H?m«?*a m*yotí*;i,dcc>¿fe qua dj-: 
kf;l&*f*éjm****&SH&99PP, “3»* fo/,,?*» el dég*aolicitudea paten al,psasufirntc d« fo juww.demiflidrpsr»jr,;jájj?a «pN*
bicrno; rque se apruébela adición que ha propuesto. dcUnteriqry de JfáHisÍ¿;;i ;b ;.;-r-:r’- • . r.. , ..í , .

, IfcJlfMrfn ■ 4¿¡£ítn fmf*ej;mte<!Í8tls*»,,qstó 1» ^.¡loiMMufo »e.P»folÍb«lfo«i^fo;fo* ea*tm^de¡uawirafom,)fe>íit» &riuh*rd W
< 'krupfébi&é4*J¿4h¿Íte, 'Ufofobnidt

fo fífeuafn.fíoóede « M :*oweiqo » “ eaDfofW 0an el.dkt4men,de^i|t;fili&no, Mm<>P4et > Teste , .Cópale s.-BfáM-.y.h?* mmmros de justkáa,igrde'Ncgóck*
- *mm)mW»fr»JMgbmitrh

El Presídenté ínanifieaU que habiendo remitido, ú gobierno-el tmtatfo he- «le dicha ¡carta, y se levanfofo aniian. : - .a .«i,,., . -i
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! ‘ Concluyen las variedades estadísticas,

" " ' 'Del estado gfentral que contiene la Balanza mercantil de la isla dePuer— 
to-Rico, correspondiente á todo él año de 1331', hemos sacado el siguiente:

Resumen general de la importación y exportación de géneros y frutos, con 
s>- __sus valoree, y buques que loi kart conducido.

Banderas,

Americana.. 
Inglesa..... 
Francesa. •.. 
Alemana... 
Danesa.... • 
.Holandesa..
Sarda.............
Sueca............

Número
de

tyuques.
Valor de su 
importación.

Valor de su 
exportación, v

. 1026 !

228
37
71
10
33
7
3
8

410.363.. 2. .7„ 
052,151.25...

610.352.. 7.. 1 
29,955, . 5. 18
10,842. . 4. U 
64,600. .1.14 
30,732.-4.25

3,584
2,003
1,194-.6

■ 249,326. .7, ib 
l 782,619.... 20

1.308,045. .6.. 1
134.515.. 5. .1
118.929.. 5'.29
189.585.. 6.10 
153,054.29
10,305.22 
12,294.. 1. 82 
9,688.. 5.16

| 1423 2.515,779.. 7. 33 . 1.183,153. .3. . 3

De cuya comparación se ve que el resultado á favor de la isla de Puerto- 

Rico es de 452-5B5.1.
I Obras públicas. ’

En la ciudad de Sevilla continúa, el baldosado y empedrado de las calles, 
aumentándose el alumbrado en todos los punto» de la ciudad y extramuros.

En los paseos hay una extraordinaria vigilancia porque esten bien repara
dos , asi como los árboles que. forman las alamedas que los hermosean.

Con la mayor actividad y esmero se-cuidan los jardines, y diariamente se 
les agregan preciosidades quejos embellecen.

Las obras dé las parroquiales de Sta. Mar/a Magdalena y S. Ildefonso con
tinúan con lentitud^- i ~ ^ —

En el jardín botánico se trabaja con esmero.
Las Reales obras de Bonanza (Sanlúcar de Barrameda) caminan veloz

mente á su conclusión. . , —
El muelle,• puente de fábrica,, que se concluyó el dia 13 de Enero último, 

llama La atención pública por su grandiosidad y elegante forma, y por el bre
ve tiempo que se ha gastado en su construcción. Se extiende á 85 varas desde 
su arranque hasta en medio del rio, teniendo 22'de aiicbo; y en su punta hay 
cuatro varas y media de agua en la baja mar de las grandes mareas: nú esca
leras son anchas y cómodas-, y todo'cuanto le constituye le ponen en el caso 

. de ser, en su clase, tenido por uno de ios mejores de Europa.
Se está concluyendo el gran edificio de la aduana, y se halla muy adelan

tada la construcción de las dos i manzanas de casas qiie han de formar parte d« 
la nueva población? ydenuo de poco se verá una hermosa ciudad dónde un 
año hace'no te, veía mas que 'iin desierto arenoso y estéril.

Literatura t instrucción pública.

El dia 4 de Enero último.dió principio á sus trabajos (a academia de
* r ev«4lrvt/\ rtim nrrtmmrift

tura del acta de adjudicación del premio
lio del año anterior al autor de la memoria que calificó mas digna, que lo es

finalizando tan lucido acto con una oda del secretario D. Manuel
De-Vos.El día 7 de ídem se .celobró la instalación de la cátedra de agricultura y bo
tánica , que interinamente se ba situado en una de las salas del Real colegio 
de S. Telmo, cuyo acto presidió el Excmo. Sr. Asistente , y fue muy concur
do , dando principio á él por . un discurso que leyó el catedrático D. Claudio 
.Soutelou, y mereció los mayores aplausos de los espectadores.

Xa Real junta de comercio de la ciudad de Málaga, presidida por el in
tendente de la provincia, celebró exámenes públicos el 21 de Diciembre úl
timo de los alumnos de la escuela de primera enseñanza, que está bajo su pro
tección; y el público quedó muy satisfecho ?1 ver los adelantos de los niños, 
y el zelo de sus maestros, especialmente de su director D. Antonio Cánovas. 
El limo. Sr. Obispo, que también concurrió í presenciar los exámenes, vió 
complacido los sazonados frutos que en tan tierna edad daban los alumnos en 
todos los ramos que forman el objeto de la instrucción gratuita que les pro
porciona el paternal desvelo de su Soberano, y ios fondos que dispensa por 
medio de la junta de comercio.

En la villa de Carrion de los Condes se celebraron en Setiembre último 
exámenes de los alumnos del estudio de latinidad que está á cargo del profe
sor £>. Juan Silverio Sánchez': fueron presididos por la junta inspectora, que 
con los muchos concurrentes, quedó complacida en ver la buena instrucción 
que blbian adquirido los alumnos examinados en las clases de rudimento», sin
taxis y propiedad latina: repartiendo á los mas adelantados los merecidos pre
mio» de reglamentó. -

sociedades económicas.

Sabido es que 4 fundación y progresos de estos útiles cuerpos son uno de 
los monumento* gloriosos que ofrece ei memorable reinado del Sr. D. Cir
ios ui, augusto abuelo ife su rigió restaurador y protector el Sr. D. Fernan
do vu. Por lo mismo queSÍM. se ha dignado dispensarles muestras aprecia

bles de su predilección soberana, es de desear y de esperar también, que las 
importantes tareas de las sociedades lleguen á ejercer una saludable influencia 
en la pública prosperidad. Con ellas cuenta el Real decreto de 9 de-Noviem- 

/ bre de 1832, qfle las declara cooperadoras hasta cierto punto del Ministerio 
del Fomentó-general del/Reino; y como una dejas medidas prévias que S.M. 
se^rvió adoptar con el fiújíe qpe este llenase cumplidamente losobjelo» dé 
su'institución , fue la de averiguar la situación- de iodo» lo» establecimientos 
dependientes de él, y al efecto se íes dirigió la oportuna Circular en-17 de 
Diciembíéúltimo: las contestaciones á ella nos darán materia para la publica
ción de artículos por donde se vea lo que han sido, lo que son, y lo que púq- S 
den sfer las sociedades económicas.

Xa de Toledo contestó á dicha circular por.medio de una sencilla exposp- 
eiW, fecunda en importantes verdades, y al mismo tiempo honorífico testi- 

1 monio del zelo y patriotismo de la sociedad; demostrando en ella los-ventajo
sos resultados de sus benéficas tareas en tiempos de paz y tranquilidad; los im
portantes bienes que produce la buena educación , y la funesta influencia de la 
guerra y de la discordia en la Obstrucción de los manantiales de la.riqueza, 
haciendo inútiles los esfuerzos nías eficaces del gobierno; ,

Esta sociedad se reunió por primera vez en el año de 1776 cuando se es
tablecieron otras en varias ciudades de España. Las'artes y lo* oficios ¿ amnidas 
en el abismo á que los había conducido una serie de calamidades no interrum
pida , necesitaban para su restablecimiento da los desvelos paternales de aquel 
memorable Soberano, y de los conatos del zelo y beneficencia de lo* parti
culares. La sociedad nombró á varios individuos de su seno protectores de lo* 
oficios de torcido y tejido de seda, tintoreros, pasamaneros, curtidores, som
brereros y fabricantes dé telas de lana, y muy luego principiaron i sentir** 
los felices resultados de la noble emulación con que los socios desempeñaron 
sus tareas.

En 8 de Julio de 1779 el sócio D. Josef Jiménez, cura entonces de la 
parroquial de S. Andrés, y después obispo de Cartagena, propuso; la enseñan
za del devanado de sedas al lomillo; se proporcionaron estas sencillas máqui
nas, y ios resultados fueron tan admirables, que antes de un año de enseñanza 
devanó una niña tanto y tan bien como devanaban anta por el método anti
guo cinco muge res diestras. La sociedad adjudicó varios premios, que contri
buyeron muy eficazmente á los progresos de este ramo de industria.

En 178Lse ocupó la sociedad de los medios de beneficiar loe ricos-montes 
de Toledo, con cuyo motivo hicieron lo* sócios trabajos muy importante 
cuando todavía no había verificado su viag* científico D. Guillermo Talaker, 
ni publicado D. Cristiano Herghen la descripción de le rocas. En 1785 tomo 
la sociedad bajo su proteccio* las escuela* de primeras letras, y muy luego *c 
reconoció el fruto de su zelo en. 1* mqou dé 1a educación. Paj* estimular h 
aplicación de los niño6 adjudicA y. distribuyó muchos oteado*.

Contaba y* la sociedad nuuva «£oe cumplidos eo «1 florín) u fin de sus úti
les tareas, habia bccbo mucho* bienes* habí* ensañado *1 camino de la pros
peridad con la doctrina y coa *1 ejemplo, y coooeedora de los poderosos re
sortes del corazón humano, habia premiado púa fomentar, tan continuados 
servicios exigian gasto» d*. alguna consideración , y la sociedad ni habia sido 
auxiliada por al gobierno > tú tenia asignado» fondo* ni arbitrios de ninguna 
especie. Preciso era que lo* Supliese la generosidad de sus individuos, y de 
muchas personas bienhechoras, y asi se verificó sin duda; pero esta generosidad 
fue tan pura, tan desinteresada * y tan modesta, que la sociedad ha buscado en 
vano en sus actas los nombra de los beneméritos cagetcu que la ejercieron pa
ra tributar el homenage debido á la memoria de sus virtudes. El primer dona
tivo que resulta de actas lo hizo el respetable cardenal Lorenzana en 1785, y 

\ consistió en la cantidad de 24-00 rs. para gastos de escritorio. Cuatro años det- 
ipues el mismo prelado remitió un socorro mayor de 209 rs. 
i Con ate auxilio, con otros, y entre ellos con el de do* pana diario» 
que ofreció el prior de S. Pedro Mártir en beneficio del niño y niña que am 
adelantasen en el tejido de- terciopelos, recibieron bástame impulso las empre
sas de la sociedad; se facilitaron validos i mucho» niños; se establecieron es
cuelas para enseñar á hilar al tornillo, hacer medias de atambre con aguja, 
devanar sedas ya teñidas,.y tejer toda clase de listonen»; y se destinó una pora 
la enseñanza especial del tejido de terciopelos. (Se concluirá.)

Pastoral del limo. Sr. abad de S. Cucufat del Fallís, con mocho del decrec
ió de amnistía dado por la Restes nuestra SeiTora Doña Maula Caía- 
Tina DE BOMBOU.

Nos D. Lino Matías Picado, Franco de Jaque , por la gracia de Dios y 
de la santa Sede apostólica abad de S. Cucufat de Valles nulíius diocoests, del 
consejo de S. M. Scc. &c. &c : A nuestros hermanos y súbditos del abadiado, 
salud en nueslro)Scñor Jesucristo.

El Real y supremo consejo de Castilla me comunica la Real cédula inser
tando el decreto de amnistía que la RctSA nuestra JSeñora , en virtud de las 
facultades que el Rst su muy caro y amado Esposo le tiene conferidas, y 
conforme en un todo con su voluntad, ha expedido en favor de sus vasallos 
los españoles. El Consejo me manda que lo comunique á todas las personas que 
dependan de mi autoridad.

Yo, hermanos é hijos míos, no tengo sobre vosotros otra jurisdicción que 
la espiritnal y religiosa; y aun cuando la tuviera no os diría otra explicación 
del contenido de tan soberano beneficio , que exhortaros á meditar la bellísima 
expresión dé que sobre tojo somos espadóles , que es lo mismo que decir, tea- 
íes, religiosos y católicos apestdlicos romanos: leales, porque nadie ha podi
do excedernos en amor y lealtad á nuestros Rev: s: religiosos, porque el sáfa
lo evangelio está impreso en nuestros corazones desde que nos regeneraron en 
las aguas del bautismo; y católicos, apostólicos, romanos, porque nuestra 
unión y decisión por la Iglesia santa , esposa de nuestro Redentor Jesucristo, 
y su cabeza visible el Sumo Pontífice , es el distintivo que nos siogularila en
tre todas las naciones. Pues , hermanos é hi jos mios , seamos española, y de
mos al mundo todo la prueba otas convincente de que si siempre lo hemos si
do , én ata ocasión en que venios que nuestros Heves difunden los rasgoede 
su caridad y de su beneficencia sobre tantos infelica eoino han gemido bajo



mo qne un mñtuo amar: es lo mismo que procurar todo bren a nuéstros pró
jimos; Y es lo mismo que/abrazar de todo corazón a los áue fuerott enemigos. 
¿Podre» gloriaros de ser ^pañoles si no. dais á esa voz toda la significación que 
tienél ¡ Podréis llamarosleales, religiosos y católicos, apostólicos, romanos, 
si fiduisral cumplimiento de lo que nos recomiendan los mejores, de todos los 
Hbyss de la tierra, el Padre cariñoso que el placeo cielo ha librado de la 
muerte , y la tierna Madre que no usa de las facultades que le ha conferido su 
Esposo sino comenzando por perdonar í No, hijos y hermanos finios, no
I*M*Si líeemos y meditamos el santo Evangelio haremos la observación de qtie 
zumea usa nuestro divino Legislador de la palabra mando sino cuando nos dice 
que nos amemos unos á otros, manto íoUt üf diligatis mvicem, y st leemos 
Tas,exposiciones que los Padres de la Iglesia, especialmente S. Agustín , hacen 
-de ¿tefinico mandato de Jesucristo, observaremos que no podemos amar a 
XVÍos sin que nos amemos nosotros mutuamente y que si nos convida el su
premo Legislador con la confianza cierta de alcanzar lo que,pidamos a su Pa
dre en su nombre, exige como condición indispensable para el logro, que nos 

• amemos. Serán infructuosas vuestras' oraciones y de ningún fruto m consecuen
cia vuestras peticiones, hijos y hermanos míos, sin amor y sin perdón. No se
réis españoles. «Podrá ninguno de los desgraciados , para quien se ha extendido 
la amnistía, haberos ofendido á vosotros tanto como , mas por imitación que 
jk# perversidad y protervia, como bellamente dice el Real decreto, ofendió 
j£S$. MM.? No, seguramente que no. Pues si el Rey perdona perdonemos 
tfcdos; porque el español que se precia de ser español, jamas hizo otra cosa 
que owdecer y amar á su Rey¿

. Buscad el origen del perdón y de la venganza, y hallareis el del primero 
en la humildad, y el de la segunda en la soberbia. Es decir, el primero en 
rjemeristo, y la segunda en el demonio: el primero en una ley dictada por nues
tra misma naturaleza, porque que quisiéramos para nosotros debemos hacer 
iotros, y ia segunda por una locura que priva de entendimiento. Pues sacad 
Jas consecuencias que se siguen de una y otra acción: de la primera veréis amor, 
-tranquilidad de espíritu, prosperidad en eh mundo, y premio eterno en la bien
aventuranza*, y de la segunda odios, borrascas, desasosiegos y patíbulos en este 
mundo, y la condenación eterna. Creedme: no da el mundo gozo mas com
pleto j duradero que el del perdón.

\ Feliz yo una y mil veces que os hablo con la dulce esperanza de que mis 
palabras serán bien admitidas en vuestros corazones? Pero—., ¡con qué dolor 
lo digo!.... En unos tiempos en que las pasiones han estado en tanta contradic
ción de sentimientos «no podrá acercarse á vosotros alguno que con la piel de 
Oveja y corazón de lobo os invite á que conservéis vuestro odio, porque los 
indultados, os dirán, son enemigos de la religión sacrosanta del Crucificado?

- ¡ Ahí.... bien sé ya que ha habido flaquezas en algunos españoles, que guiados 
del mero antojo de la imitación , y sin otro examen que seguir un capricho de 
moda, dieron inquietudes á la Iglesia santa y al Estado; pero ¡no sabéis que 
son españoles?.¡Podéis ignorar la fuerza qué tiene en nuestro» corazones la 
persuasión y el amor? A mas de que no sois vosotros los destinados para cas
tigar su delito. Es del Rey y del gobierno esta atribución. Pue* descansemos 
en su vigilancia, su catolicismo, su rectitud y su deseo de que el sosiego no 
se altere én esta hermosa y envidiada nación: vigilent pastores'* »que vigilen 
ios que es^an encargados de vigilar ”; debéis responder, si alguno se acercare 
¿-vosotros con semejantes designios: »pues á nosotros, debeis añadirles, solo 
nps toca obedecer siRby que nos manda perdonar y olvidar las ofensas: solo 
^os pertenece desear que florezca Ja religiónprospere nuestra industria, se 
amiente nuestra riqueza, y que una dulce paz interior y exterior cicatrice las 
llagas de tantos años de desgracias; y solo nos conviene que una fraternal unión 
de todos los españole» cincunvale el trono de Fernando y de Cristina , pues 
ella bastará para que seamos la envidia y la admiración de todas las naciones.”.-

Os lo digo sin temor de engañarme, amados mío»; la amnistía que núes- 
tea piadosa Reina , con consentimiento de su augusto Esposo, ha mandado 
publicar , está tan lejos de poder alentar á los perversos ( que serán muy po
cos) que intentasen hacernos retrogradar al desgraciado año de 20, que mas 
bien debemos' mirarla como un impenetrable parapeto que ahogará todos los 
tiros que quieran asestarse á nuestro antiguo y sábio gobierno, i A quién no 
venció siempre el amor y la piedad? ¡Qué hombre sensato ha de querer, ya 
en la gracia de los mejores Reyes de la tierra, volver á un sistema de cosas, 
que los mismos que lo manejaban, no podían reglamentar ? No lo temáis, 
hermanos é hijos mk» , y tened por cierto que si algunos ó algunos os hablan 

"en distinto sentido que vuestro prelado, ni ha estudiado la religión sacrosanta 
del Crucificado, ni ama al Rey, ni quiere la tranquilidad, ni conoce la jus
ticia, y está olvidado de que nació español, que siempre tuvo por timbre 
amor, fidelidad y obediencia a lo que manda el Rey.

Pero os repito que aunque mi sincero y verdadero amor á vosotros os hace 
estas prevenciones, no son porque me hayaís dado desconfianza alguna, ni 
porque no esté penetrado 'de que las máximas samas del Evangelio son muy 
amadas y respetadas de todos vosotros, asi como la obediencia y el amor á 
nuestros Reyes; sino á causa de que viváis precaucionados contra las sugestio
nes dolosas, y tanto menos conocidas, cuanto se aprovechan de vuestra senci
llez para que las abracéis.

La paz de nuestro Scfíor Jesucristo sea con todos vosotros á quienes de 
todo cprazpn echo mi bendición. Dada en nuestro palacio abacial de S, Cucu
fat á los tres dias del mes de Noviembre del año del Señor de 1832. Firmada 
de nuestra mano, sellada con ei mayor de nuestro oficio, y refrendada por 
nuestro secretario de cáman¿=Litto, abad de S. Cucufat del Vallés. *

boira db comercio-----Cotización de hoy á las tres de la tarde,
erectos públicos.

Inscripción** sobre el gran libro al 5 p. ico, 00.
Bicha*.id* al.4 p. toó, 00.
Títulos al portador de ¿ g. 100, 49 p. 100á 60 d. f. cog&Apoo,
Id. íd. de 4 por 100, 00.
'Tales so consolidado*, 00*
Tetada negociable del 5 p. 100 á papel, 00»
Id, sin Inter**, 00.
Acciones del banco español, 00. , ^ .

cambios.

Amsterdam, oo. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00. 
HamburgOfOO. •" 
Lóndres á 90 días 

38 papel.

París 16-7 id. 
Alicante á cortó pla

zo £ d.
Barcelona ¿ pesosfs.

Mfb.
Bilbao 1 d.

Cádiz 1 d. 
Corulla i Id. 
Granada 1 Id. 
Málaga f á % id, 
Santander 1 id* 
Santiago | id."

Sevilla | á id. 
Valencia £ id. 
Zaragoza 1 Id. 
Descuento de letras 

á 4 p, 100 al «fio.

" ANUNCIOS,
¿os suscrlptores -á las obras completas de Bvífon, aumentadas por Cuvier, pasa

rán á la librería de Kazoia á recoger el tomo n.°, y adelantar el importe del si
guiente. Continúa abierta la suscripción.
——Los súscriptores ál Tratado sobre ei movimiento y aplicaciones de las aguas, por 
Z>. Josef Mariano Valiejo, podrán acudir «recoges el tomo i.° y* adelantar el im
porte del a.° á fas libreras donde se hayao suscrito. Esta obra, que está dedicada 
ál Rey nuestro Señor, y á que ta Reina nuestra Señora ha tenido la dignación de 
suscribirse, tiene por objeto el proporcionar aguas en todas partes para et abasteci
miento de los pueblos, y satisfacer las necesidades de la industria y agricultura; el 
establecer la navegación interior por ud sistema nuevo y económico de construccio
nes hidráulicas adecuado á nuestro pais, para dar salida á los abundantes y exquisi
tos frutos de la península ; el proporcionar abundante pesca; el evitar los continuos 
y terribles estragos que; causan las avenidas,,y eL combinar de tal modo los elemen
tos de la producción agrícola, que se cambie repentinamente en frondosidad el as
pecto árido y estéril que presentan nuestros campos, y que se reanime y convierta 
en próspero el estado decadente de nuestra ganadería y agricultura. En el prospecto 
se anunció que cada tomo contendría .como unas 500 páginas, y aunque .el que abora 
se publica consta de 620,.sin cootar los dos pliegos de principios, que en su total 
viene á ser la cuarta~,parte mas dé impresión que io anunciado, con todo, propo
niéndose el autor facilitar la instrucción eo materias de tanta importancia, no alte
rará el precio de la obra, ni por suscripción ni en venta. La suscripción continúa 
abierta; y el a.° tomo se publicará poco mas ó menos eo fin de Mayo.
——Fábulas de Samanifigo; Tte$_tomo$ en 8.° con 157 estampa* finas. Entre las edi
ciones que se han hecho de esta obra de uno de los mas felices imitadores de lo* fa
bulistas franceses, y que según la opinión de nuestros literatos ba llegado ya á ser 
clásica entre nosotros, se echaba ciertamente de menos una impresión de la misma 
que reuniese con la corrección tipográfica, el adorno que merece uoa producción de 
tanto mérito literario: asi es que cada fábula Vi'adornada con uoa lámina fina gra— 

.bada con esmero, que representa con propiedad el argumento de ellas. Él primer 
tomo está de venta en Madrid en la librería de Jordán; y fuera en las principales 
de las provinciaí: los dos restantes se publicarán uno cada mes, adviniéndose que 
el precio de cada tomo es de 10 rs. en pasta para los que les, tomen á medida que 
salen, y el de 40 para los que compren después toda la obra.
—Epítome del antiguo y nuevo Testamento para uso de los niños de primera educa
ción: traducido libremente al castellano de la 7.a edición francesa, y aumentado 
con alguuas reflexiones morales por el presbítero D. Juan Manuel Grajo. Contiene 
los principales sucesps de la sagrada Bifijia desde la creación del mundo hast,a el na
cimiento del Salvador, y desde este bastá la venida del Espíritu Santo, por preguntas 
y respuestas para la mas fácil inteligencia de los olños: un tomito en 8.° á 6 rs. en 
rústica y 6 eo pasta. Se hallará eo las librerías siguientes: Madrid, Hurtado: Barce
lona , Gaspar: Cádiz, Hortal y compañía: Zaragoza, Jáuregui; Santiago, Rey Ro
mero: Cor uña en la de Calvete: Valencia, Cabrerizo: Granada, Martínez de Aguilar.
— Colección de novenas: Contiene la del Smo. Sacramento; la Sma. Trinidad; 
nuestra Señora de los Dolores; S. Josef; S. Antonio, y la de las Animas del Purgato
rio: un tomito en ifi.® mayor á 6 rs. eo rústica, 8 pasta común, 10 fina, y 33 en 
tafilete. Se bailará en las librerías siguientes: Madrid, Hurtado: Barcelona, Gaspar: 
Cádiz, Hortal y compañía: Zaragoza, Jáuregui: Santiago, Rey Romero: Corufia en 
la de CaJvete: Valencia en ia de Cabrerizo: Granada, Martínez de Aguilar.
< 9 Nueva Semana santa y semana de Pascua con todas sus rúbricas, salmos y de—

. idas según el misal y breviario romanos, y con algnnas notas para aclarar el senti
do de algunos pasages que «1 traductor ha creído no están al alcance de todos: lleva 
al fin el ordinario de la misa también en castellano, y oraciones para antes de la 
confesión y sagrada comunión, por D. Josef de Legllsa y Pinedo, presbítero. Un 
tomo eo 16.0 de marc$mayor, adornado con 15 éitampas de buen dibujo y grabado, 
y uq mapa geográfico ae U Palestina, hecho con la mayor exactitud posible, y bien 
grabado ; 3.a edición. Se hallará en la libreril de Orea á 14 rs. en pasta común , 30 
en pasta fina y 36 en tafilete; Esta traducción se halla también eo la misma librería 
con el texto latido, impresa en dos columnas,,con las mismas 15 estampas y el ma
pa geográfico, y su precio 17 rs. en pasta córitun, 34 en pasta fina y 43 en tafilete.
- Compendio de las relaciones médica-legales, poé D. Manuel Diez Moreno. Esta 
obrita manifiesta los preceptos que han de observar los profesores dejarte de curar, 
cuando sean requeridos por. una autoridad para hacer el reconoclmiento.de un obje
to concerniente á su facultad; exponiendo detenidamente los pertenecieres á quin
tas ó á los sorteos para el reemplazo del ejército. También contiene las reglas que 
han de tener presentes para dar las declaraciones, certificaciones, partes é infor
mes ; presentando modelos de todas estas clases de relaciones, en todo conforme á 
nuestras leyes y á la práctica de los tribunales. Se hallará en Madrid en las librería* 
de Calleja Esteban y en la de Rodríguez; en Barcelona en la de Sauri; en Búrgos en 
la de ArnaU; en Cádiz en la de Hortal y compañía; en la Corufia en ía de Calvete; 
en Salamanca en la de Blanco; en Santiago en lá de Rey Romero, y en Sevilla en la 
de Hidalgo y compañía. Su precio 5 rs.
1 -Historia de los tres derechos romano, .canónico y español, ó tablas cronológicas
de los códigos, y colecciones de todo*-tres, escritas en latín y castellano, y enri
quecidas con un extracto del código de Comercio*, y otro de la ley de enjuiciamien
to para facilitar su estudio, por el Dr. D. Miguel García de la Madrid. Se vende en 
un solo volúmen en 4.0 en la librería de Sanz á 25 rs. en rústica, 30 en pasta co
mún y 46 en pasta y papel fino; y en las principales librerías de las provincias, á 
los precios que allí señalen.
------El Bastardo de Castilla: novela histórica caballeresca original, por D. Jorge
Montgomery, dos tomos en 8.° de buena edición. Se halla venal en Madrid en las 
librerías de Sancha y de Razóla, á 14 rs. en rústica y á 15 por razón de portes, en 
Barcelona en la librería de Bergnes; en Cádiz en la de Hortal; en Valencia en la de 
Mallen: en Sevilla en la de Hidalgo, y eo Vatladolid en la de Pastor.
—Se halla vacante la plaza de médico titular de la villa de Almodovar del Campo, 
provincia de la Maocha. La dotación consiste en 800 ducados anuales pagados por el 
ayuptateieftto. Los pretendientes, que deberán reunir ambas facultades de medicina 
y cirugía, dirigirán los memoriales francos de porte, y en el término de dias al 
secretario de dicho ayuntamiento.
—Se hallan vacantes en el cuerpo de médico-cirujanos, del ejército varias plaza* 
que deben proveerse por rigorosa oposición, que se verificará en Madrid y Barcelona* 
Los pretendientes, que deberán ser médico-cirujanos, podrán firmar ía oposición 
en la secretarla de la Real junta por sí ó por.medio de apoderado en el término de 
fio días; pero en el concepto de deberlo hacer indistintamente á todas 1as Vacantes 
indicadas, y que puedan resultar durante el concurso, teniéndose presente que di
chos pretendientes no pasen de 40 años de edad. En la misma secretaría se les Infor
mará de la clase de ejercicio* en la aposición, y de los requisitos que se exigen. La 
dotación de los destinos será la respectiva al en que fuere colocado el aspirante , y 
que señala el párrafo i,°, del capitulo 5.0 del reglamento facultativo castrense, con 
la* consideraciones militares que designa el párrafo 5.° del mismo capitulo, los as
censos progresivos hasta el de Vicédirector de distrito que refiere el párrafo i.o,*y 
aun tal vez á médico-cirujano de la Real Cámara coo ejercicio, conforme á lo indi
cado eo el [párrafo 4,0 dél capítulo 6.°, y la opcloo á los retiros,y beneficios del 
moote-pio <Je profesores castrenses establecidos en los capítulos 7.* y 8.° de aquel, 
que se halUj venal en ios Reales colegios de S. Cirios de Madrid y de Barcelooa.

JYota. La junta de acreedores á la testamentarla del Excmo, Sr. Vaidés, anuncia
da eo la Gaceta de 23 del corriente, se ha trasladado ai 10 de Abril próximo»

EN lA IMPRENTA REAL


